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SESION 35.3 ORDINARIA, EN MAl!TES 20 DE AGOSTO DE 1946 lOO' .. 

OB.ja y estar!. destinado a conceder los subsidios 
flue se señala. en el artículo 53. 

, 

'ro'uLO IV 

Beneficios 

, 

A.rticulo 31.. Los imponente6 podrán disponer 
de su Fondo de Retiro, para: 

a) Adquirir propiedades urbanas o rurales: 
b) Edificar, reparar o mejol'ar propiedades ur­

banas o rurales, �q�~�.� les pertenezcan en todo o 
en parte; . 

c) Pagar saldos de precios o deudas' hilXl,tecatias 
de propiedades urbanas o rurales, que les perte­
nezcan. en todo o en parte. 

'El Directorio de la Caja reglámentará las con­
diciones a que esttlrá s"metlda la aplicación 
de este articulo. 

En los casoS en que el imponente deba reinte­
grar fondos de retir.) deberá hacerlo con los in­
tere.ses que .se habrían acumulado si no se hubie­
re hECho lISO de los fondos. 

Al'..Ículo 32. Tendrán derecho a exigir la en-
t.rega del Fondo de Retiro, sin perjuiCio de lo dis­
puestc>eu el artícuio 34: 

a) LOS imponentes, cuando cumplan cincuen­
ta años de etlad o treinta años de servicio.;; efec­
tivos; 

b; Los impCll'entes que perdieren tal calidad 
y que dentro df!l 1Ila:1.O de dos años, conta<:os 
desde la teiminación de loo' servicios, no los re­
adquirieren y no llegaren huevaímente a ser em­
pleados; 

e) Los imponentes que se acojan al beneficio 
de jubilación; , 

d) El cónyuge o los herederos del imponente 
fallecido que no hub ere dejado derecho a rn.:n­
tepiO. En �c�a�.�~�o� de sucesión abintestato, a faHa 
de descend'ientes, ascendLntes o colaterales ],egí­
timos; hijos naturales o adoptiv.:;:s; padres o her­
manos naturales y cónyugewbreviviente, los fon­
dos del imponente falh.ciab ingresarán al Fondo 
Común de Jubilación, Montepío e Indemh:zación. 

Artíéulo 33. Si un imponente dejare de ser-
lo y dentro del plazo de dos años a que Se re­
n&"e la letra b), del artículo anterior, readqui­
riese la calidad de empleado, deJJerá solicitar el· 
traspaso de sus fondus C:e re,tiro a la nueva 
institución de previsión a que pertenezca. 

Al1ículo 34. El imponente que hubiere usa-
do ei total o parte de sus fondos de retiro en 
ejerCicio de �c�U�l�l�l�~�q�l�U�i�e�r�a� de los derechos señala­
dos en los articulas anteriOO"€c!, sufrirá 1!na re-, 
baja de SU peru,ión de jubilación o montepío anual 
equivalente a la suma qU,e corresponda de �c�o�~�­

siderar las ur..tidades usadas o retiradas como 
parte del capital constitutivo C:e la pensión to­
tal. 

El imponente que cediere S'llS fondos de reti­
ro al fondo de jubilación, montepío e indemniza­
ción, no sufrirá. la rebaja a .:¡ue se refiere el 
mciso llJl terlOl·. 

Articulo 35. Los imponentes que tengan trece 
años o más de imposiciones en la Caja, y que de. 
jen de prestar servicios, tendrán dereCiho a go­
zar de UIUI. pensiÓn de jubilación equivalente a 
tanta,; treinta i cinco ayas partes de su suel­
do base cuantos sean .sus años de imposiCio­
nes, siempre que concurra cualesquiera de las 
sjguientes circunstancias: 

• 

-

• 

, =.=.=='=' 
a) Haber cumplid(} cincuenta y cinco años de 

edaa' , 
b) Encontrarse inválido, y 
c) Ha·ber sus servidos por volunUvl deL 

empleador. • 

Artículo 36. Los imponentes 
veInte y cuatro Q más alÍos de impodciones ;& 

la Caja, podrán gozar de la pensión de jubila.-· 
ción que les -corresponda, en la proporción, con­
templada en el artioulo anterior, cuando se re­
tiren de-l servicio, sin que sea necesario que jus .. 
tifiqueu la existencia de algunas de las condi­
ciones a que se refiere el articulo precedente. 

ArtiicUlo 3'7. Si un imponen.te se invalidare 
a causa o can ocasión de su trabajo, tendrá dere·· 
cho a gQZar de una pemión de Jubilación en,la. 
fOInIa establecida en el artículo 35, cualquiera que 
sea el nÚlnOfro de su" :lños de imposiciones. 

En este caso, la pl,usión de jubHación no po­
drá ser iMeriar al sueldo vital de. la ciudad de­
Santiago. Dic!tla. pensión se aumentará en un 
diez por ciento sI el imponente tIene cónyuge, r 
en un diez por ciento adicional por cada t1Dt) 

de sus hijos menore" legít.m05, adoptivos Y natu­
rales. 

Artíoolo 38. . Se entenderá por sueldo base, 
para ios elfectos de'! cálC'lllo de la pensión de 
jubiladón, montepío e indemnización, la suma 
que resulte como término mec:io de las sue-Idos,. 
salarios, honorarios fij.J,;' comiEi·:nes y gradfica.­
ciones, percibidos por el imponente en los últi·· 
mas treinta y seis meses servdO,7, y s:br>e los 
�c�u�a�l�-�~�s� se hayan -hecho imp:.siciones. Con todo, el 
monto líquida de la pensión mensual de jubila­
ción que reciba un impClnente, con cargo a loo 
fOllU'OS que inuica '1'1 articulo 26, no podrá exceder 
del equivalente a doce sueldos vitales, Ljados para. 
la comuna de Santiago. 

Artículo 39. Se' computará corno tiempo ser--
\Tido, para los efectos de la pensiÓl!l de jubila.­
ción. los años completos de Imposiciones y la 
fracción superior a ."eis meses. 

Artículo 40, Al fallecer un imponente ea 
servicio o un jubilado, tendrá. derecho a una. 
pensión de mcntepío, su cónyuge no' divorciado 
perpetuamente y sus hIjos menC!l'es solteros. legi-
timo". adoptiv:s y naturales. ' 

Artícmo 41. La pensión de montepío sera. 
igual al setenta y cinco por ciento de la pen­
sión de jUbiiación que le hubiere correspondido 
al imponente fallecido o de la que gozaba el 
jubilado. . 

Artículo 42. Si falleciere el cónyuge sobre-
v:viente o contrajere nuevas nupcia" la pensión 
de montepío corresoondo,rá a los hijos que reúnan 
las c:ndiciones indicadas en esta ley. 
. Ar':ículo 43. Si alguno d'e- los benefici.a.ri08 

dejare de tener' derecho a montepío, la pensión 
aC!'ecerá a los re<tantes .. 

,Arlículo 44. [,os hijos �~�E�g�í�t�i�m�o�s�,� ado<ptlv08 '1 
. naturales solteros t.endrán derecho a montepio 
hast.a la edad de 25 años, si acreditan fehaoon­
temente ante la Caja ser e:tud'antes �d�~� un esta­
blecimiento universitario -o de ense·oonzaespecial. 

El Directorio calificará, en cada caso, el cum­
plimiento d2 esas cond'iciones POr los interesados. 

�A�r�~�í�c�u�l�o� 45. S¡ el empleado en se;rvicl.o o el 
jubilado falleciere t in dejar cónyuge o hijos CaD 
arrecho a montepío, �~�o�z�a�r�á�n� de este beneficio SUB 

padres legítimos, si viven preferentemente a &UIr 
expensas . 

• 

• 
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El DIrectorio calificará, en cada caso, el cum_ 
plimiento de esa condición. 

Artículo 46. Los imip{)nentes que se 
del serví.cio sin gozar de una· pensión de jubila­
ción, recibirán una ind'emniZa>ción equivalente al 
diez por ciento de su sueldo base anual. por ca­
da año de imposiciones que tuvieren en la Caja. 

Artículo 47. El pago de la indemnización 
establecida en el artículo precedente, extingue to­
do derecho a las pensiones de jUbilación o mon­
tePiO,contempladas en este titulo. Sin em'bargo, 
el imponente que tuviere más de treinta y cinco 
años de imposiciones, gozará de una indemniza­
ción cuando jubile, cuyo cálculo se hará de acuer­
do con el articulo 46, a base de los años de im­
posiciones que excedan de este número. 

Artículo 48. ¡ En caso de fallecimiento del im­
ponente, . el cónyuge sobrE'Vi'Viente, o, subsidiaria­
mente,' los hijos menores solteros, legitlmos, na­
.tureles y adoptivos, tendrán derecho a gozar de 
:05 beneficiosCOIlS'Ul,tados en los articulos 46 'Y 47. 

Articulo 49. La caja. podrá conceder a sus 
imponentes préstamos con garantía hipotecaria 
para los mismOS objetivos señalados en el ar­
ticulo 31. 

Estos préstamos deberá,n ser pagados integra­
mente a laC8ja Bancaria de Pensiones, por el 
imponente que tra.nsfiera la propiedad adquiriera: 
\lOr su intermedio.. . 

IEl Directorio detenninará las demás condicio­
nes a que se sujetarán estos préstaanos. 

La Caja de Crédito Hipotecario concederá, pa-
.. la los Objetos de las letras a) 'Y b) del .articulo • 
81 a solicitUd die los imponen1l¿s de la Caja Ban­
c~ia de Pensiones, autori2lados por ésta, présta­
mos en letras hipotecarias hasta por el cincuenta 
por ciento del valor del bien rajz que se ofrezca 
en garantía. 

As1miSllllo, la Caja mpotecaria podrá. otorgar 
llréstamos en dinero a los imponentes de la Ca­
ja Bancaria de Pensiones, hasta por el veinti­
cinco por ciento del valor del bien raiz que ofrez-
can en garantía. . 
. IEstospréstamos se concederán de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley Orgánica. de la Jns 
titnción y SU;s Reglamentos. 

La Caja Bancaria de Pensiones queda autori­
zada para disponer que el empleador descuente 
de los sueldos de los deudores el servicio de las 
respectivas obligaciones hipo1lecar.iasen su favor, 
o en favor de la Caja de Crédito HiPOtecario, co­
mo. asimismo. de lascontribuc1ones de bienes raf­
ees, seguros y demás servidos inherentes a las 
deudas hipotecarias. 

Artículo 50... Los imponent s podrán solici­
tar préstamos para atender n' cesidades debida­
mente comprobadas, cuyo m' llto no podrá. ser 
superior a la mitad de los F Jndos de Retiro que 
tengan acumulados. . 
~tos préstamos no tendrán un plazo superior 

a cinco años, y sus demás condiciones .serán fi­
jadas por el Directorio. 

TITULO V 

Otros beneficios 

Artículo 51. La Caja podrá establecer en fa-
'. 'YOr de -las personas a.fectas a esta ley, los siguien­
tes beneficios: 

• 

, a) Seguro o:Jutra incendio o dEstrucción de bie­
nes raices. con inclusión de los que sean de pro­
piedad de la misma. Caja; 

b) Seguro de desgra'Vamen de bienes raíces; 
c) Seguro de fianza para el desempefio de sua 

empleos; 
d) Seguro de vida; 
e) Seguro contra accidentes deltráJJsito o del 

trabajo; 
1') Seguro contra hurto o robo; 
g) Reseguras que correspondan a los riesgos 

que la Caja tome sobre si, de acuerdo con las le­
tras anteriores; 

h) Auxilio peeuniario en caso de enfermedad () 
maternidad; 

1) Ayuda pecuniaria para financiar gastos de 
asistenda médica. dental, farmacéutica y hospita­
laria; 

j) A¡yuda. pecuniaria en caso de muerte, me­
diante el pago de determinada cuota mortuoria, ., 

k) Cualquier otro beneficio que represente. una 
ventaja para sus imllOnentes. 

Artículo 52. El establecimiento de los bene-
ficios enumeraños en el articulo anterior y su re· 
glamentac1ón, sf)rán resueltos con el voto de seis 
Directores a lo menos. . 

Artículo 53. El Fondo de SolldarMad estaIá 
destinado a conceder subsidio para los slguientJea 
fines: 

a) Para los gastos que al empleado 
el nacjmiento de un hijo. y 

b) Para los gastos que demande al empleado 
la educación de sus hijos en planteles de ins­
trucción comercial, industrial, agricola y de ar­
te u oficios del Estado. 

Articulo 54. El sUbsidio de nacimiento se 
pagará a la me.dre del recién nacido. y para ello 
bástará que se acrediten las circunstandas si­
guientes: . 

a) El heC'ho del nacimiento, mediante el certi­
ficado correspondiente de la Oficina del Regis-
tro Ci'Vil y . 

b) Que el padre o la madre posean la calidad 
de imponente de la Caja Bancaria de Pensiones. 

El reglamento determinará los procedimientos 
del caso para . efectuar la entrega o pago efecti­
vo del subsidio. 

Articulo S5. El subsidio de educación se con-
cederá mediante el otorgamiento ~e becas a fa­
vor de les hijos a que se refiere la letra b) del 
articulo 53. 

Artículo 56. El Directorio fijará. anualmen-
te el monto del subsidio de nacimiento y el nú­
mero de las becas que la Caja pueda proporcio­
nar. 

Articule. 57. Los beneficios sef.alados en los 
e.l'tícul03 53 al 56, regirán desde la promulgaCión 
de €"ta ley. . 

Art:culo 58. La Caja proporcionará. a sus im-
ponentes los servicios de Medicina Preventiva es­
tablecidos _ en la le'y N. o 6,174. y les otorgará. la. 
asignación famiHar y el auxilio de cesantía con­
sultados en la ley N.o 7,295, beneficios y sem­
cios que debe:á establecer en condiciones no in­
feriores a los que proporcione la Caja de Pre­
vlslón de Empleados Particulares,. i 

La Caja Bancaria de Pensiones contratará con 
611 servicio Médico Nacional de Empleados' los 
exámenes de s2lud. . 

Se'rán acplicables a la Caja Bancaria de Pen­
siones. a sUS imponentes y a los emploooere8 

• 

, 
• 

• 
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:pectivos, las disposiciones establecidas en las le­
yes N.os 6.174 y 7,295, que sean pertinentes. 

Articulo 59. Los nuevos beneficios que lelYes 
posteriores puedan otorgar a personas cu¡ya ca­
Jidad jurídica sea igUal a la de los imponentes de 
,,!'h Caja Bancaria eJe Pensiones. deberá otorgarlos 
{'.sta institución en conformidad a lo que ordenen 
tosas leyes. disponiendo la Caja Bancaria de Pen­
siones. en tales casos, de los xecursos que esas 
.leyes señalen para proporcionar los nuevos 00-
n ~fjcl Oi'i " • 

'I'l'l'ULO VI " 

Ites.:ate de pensiones de jubilaciones; 
~M'onocimlento de años de servicio; 

. de pensiones 

" ArtíCUlo 60. ,,, La Caja, a solicitud de un impo­
"n"cnte jubiladO, podrá rescatar la pensión de ju­
bíJación que le hubiere ,correspondido, entregán­
dole su valor actual de acuerdo con el cálculo 
actuarial que se realice en cada caso con ese ob­
jeto. 

Le. Oaja no .podrá acordar el" rescate de \lna 
" de jubilación si el solicitante tiene per-

ronas con derecho a gozar de una pensión de 
montepio de acuerdo con esta ley. " 
" El rescate de una pensión de jubilación extin­
gue todos los derechos que concede esta ley a SUS 
imponentes. 
. "Artículo 61. Los empleadores podrán abonar 

. años de servicios a los imponentes, pero en tal 
caso dichos emplOO<lol'€s deberán enterar .o ga­
J"8,ntizar el capital necesario, a f¡¡¡vor de la Caja. 
de acuerdo con lo "que de~rmille el Actuario de 
la institución. 

Artículo 62. La Caja· reajustará caoo dos 
años .calendario, las pensiones de jubilación y de 
montepío, siempre que el sueldo vital fijado a los 
empleados particulares en la ciudad de Santiago 
haya sido aumentado en comparación con el que 
regía al iniciarse el periodo de dos años respec­
'tjvos .. 

El reajuste de eSas pensiones se basará en el 
:porcentaje en que haya aumentado el sueldo vi-" 
tal en el período comprendido por los dos años an­
teriores, aplicá.ndooe a lo menos la siguiente esca­
la sobre la base del sueldo vital vigente al ini-

." cial'\Se dicho periOdo: 
a) La parte de esas pensiones que no exceda 

de dos sueldos vitales será aumentada. en dicho 
percentaje; 

b) La parte de esas pensiones que exceda de dos 
sueldos vitaIe-s ly no sea superiQr a cuatro sueldoo 
",itales, será aumentada en la mitad de dicho por­
centaje, y 

" 

c) La parte de esas pensiones que exceda de 
.:matro sueldos vitales será. alImentada en la ooar­

. t<3 parte de dicho porcentaje. 
ArticUlo 63. Para tener derecho al reajuSte 

de las pensiones contempladas en el artículo 62 . , 
rerá necesario que el beneficiario haya gozad.:> de 
la pensiónl'€spectiva durante dos años. por ]0 
menos. 

En todo caso, el reajuste de pensiones se produ­
cirá en fonna general para todoo los beneficiarios 
que tengan tal derecho, cuando se cumplan los 
.períOOoo de dos afios a que se refiere el artículo 
iJ2, y, en consecuencia,· nadie podrá solicitar de la 
Caja en otra época el reajuste particular de su 

. pensión. 
" 

• " 

Artículo 64. El costo a que asciende el rea-
juste de pensiones, se cargará al Fondo creado por 
el artículo 26 Y al "Pondo Extraordinario de Pen­
siones", consultado en el articulo 29, en la propor­
ción que acuerde el Directorio. 

Articulo 65. La Caja de ,Eltnpleados Pa.riicu-
lares, los organismos auxiliares de previsión y 
otras Cajas de Previsión que tengan depositados 
fondos de retiro, de indemni:il8.ción por años de 
servicios u otros fondos obligatorios, pertenecien­
tes a personas que ihgresencomo imponentes· de 
la. Caja Bancaria de Pensiones, tendrán "la obli­
gación de traspasarlOS, dentro del plazo de sel.<; 
meses, a esta última illSltitución, la que los in­
gresará al fondo indivl4ual de retiro· del· h!ípo­
nente. . 

Artículo 66" Si Hn imponente bulbiere iIwer-, . 

tido o retirado total O parcialmente los fondos a 
que se refiere el" artíoulo anterior, la institución 
respectiva. sólo traspasará~l· saldo que hubiere, 
debiendo ceder a la Caja "Bancaria de PeDsiOI)~ 
todos los derechos y acciones que tuvietepara 
exigir el l'€integro de los fondos invertidos . con 
los intereses correspondientes. . , 

Artículo 6;. El imponente que se enCuentre 
en la situación a que se refiere el 8irtícUlo ante-­
rior, deberá contraer la corl'€spondiente· obliga~ 
ción de reintegro a favor de su fondo individual 
de retiro. _ 
- El Directorio determinará el tipo de interés que 
regirá para el cumplimiento de etltas obligaciones . 

Artíc11l9 68. La oaja reconocerá tantos años 
de servicio a las personas que ingresen en calidad 
de imponentes y que tuvieren fondos en otras 
instituciones de previsión, como lo permita el 
monto de los fondos de retiro de indemnización 
por años de sel'ViC1oo 'Y otros fondos que traspa­
sen a esta Institución. El cálculo respectivo lo 
hará. el Actuario de la Caja., tomando como base: 

a) El monto de lOS fondos traspasados; 
• 

í))) El promedio de la renta, por concepto de 
sueldos, salarioo, honorarios fijOS, comisiones y 
gratificaciones de que haya gozado el imponente 
en los últimoo cinco años trabajados o en el tiem­
po efecti'Vamente servido si fuere menor de cincó 
años, y . 

c) La suma de las imposiciones que hubieren 
debido hacerse de acuerdo con el articulo 26 N.os 
1.o.y 2.0, calculadas a base del promedio de 
rentas a que se refiere la letra anterior. 

Artículo 69. Sin perjUiCiO de lo estaiblec1do en 
los artículos 65 a 68,el empleador estará obligado 
a concurrir al financiamiento del reconocimiento 
de años de servicio a los empleados que" hubieren 
prestado hasta la vigencia de esta ley, servici<l6 
efectivos a las diversas instituciones a que g{!) re­
fiere la misma, en el pais o en el extranjero, du-
ra.nte quince años a lo menos. . 

El reconocimiento se hará de acuerdo con la si­
gUiente escala.: 

a) Treinta por ciento del tie~ servido hasta 
la referida fecha si el empleada tuviere ¡esenta o 
más años de edad; 

'b> Veinte por ciento del tiempo servido hasta la 
referida fecha si el empleado tuviere menos de sc­
sent3. años, pero cincuenta y cinco afias a lo me­
nos' , 

c) Diez por ciento del tiempo servido hasta la 
referida f{'Cha si el empleado tuviere menos de 
cincuenta y cinco años, pero cineuenta a lo me­
nos. 

----
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Artículo 7D. El reconocimiento de los años de 
servicios a' que se refiere el artículo anterior se 
financiará: 

a) Por parte del empleado. reconociendo a fa­
VOr de la Caja una obligación por un monto equi­
valente. a tantos añO/¡ de lasimposicones consul­
tadas en el articulo 26. N. o l. como añQs de ser­
vicios se le reconozcan, 

Si el empleado no pUdiera entregar este capi­
tal, se obligará a ingresar a la Caja anualmente 
las sllmli'S que correspondan actUlU"ialmente. 

Si el empleado no diere cumplimiento a las obli· 
gaeiones que le impone este incisQ. la pensión se 
rebaj~á en la forma que con-esponda. 

b) Por narte del , entregando a la 
C'aja una suma EQuiValente a tantos años de las 
imposiciones consultadas en el artículo 26, N.o 2, 
como años de servicio.;; haya debido reconocer al 
empleado, u obligándose a entregar anualmente a 
la Caja las sumas que correwondan actuaria!­
mente; 

Los iptereses de las obligaciones de empleados Y 
empleadores a que se refieren las letras a) Y b) 
de este articulo, se fijarán por el Directorio a ti­
pos n'O superiores a seis por ciento ni inferiores Il 

tres por ciento anuales. 
El reconocimiento de afios de serviciOS no po­

drá exceder, en ningún caso, a los años que ,,1 
interesado compruebe haber prestado efectiva­
Qlente en el país o en el extranjero, a las diver­

in.stituciQnes a que se refiere esta ley sin 
perjuiCio de lOs abonos a que se refiere el árticu-

.. lo 6l. . 
Artículo 'U. Sin perjuicio de lo establecido 

en los IU"tículos 34 y 66 a 69, los imponentes que 
cumplieren treinta y cinco años completo.;; de ser­
vicios J prestados a una· O más de las institucio' 
nes a que se refiere esta ley, tendrán derecbo 
a jub14\r con una pensión igual al sueldo base 
de que €Stán I(:lisifl"'utando, sí'enJ!pre qrue !hayan cum· _ 
plido dos años como imponentes de la Caja, y 
con la limitación establecida en el artículo 37. 

De acuerao can lo dispuesto en el inciso' an­
terior, la Caja reconocerá a los imponentes que 
cwnplan con las condiciones señaladas, el nú' 
mero' de años de servicios qUe falte para en· 
terar treinta y cinco años, y que no· les haya 
resultado reconocido con la aplicación de los ar-
tículos 61 y 66 a 69. . 

El ¡financiamiento del reconQcimiento d'e años 
de servicios de que trata este artículo, será cu­
bierto con el FIondo Extraordinario de· PensiO­
nes. 

TITULO VII 

, 

Articulo 72. Ninguna persona podrá ser, a 
la vez, beneficiario de· pensión . de Jubilación de 
la caja Bancaria de Pensiones, y empleado En 
.servicio de Bancos en general ,a menos qUe la 
suma que ,perciba por ambos conceptos, sea in· 
ferÍCil" a cuatro sueldos vitales de la comuna de 

• 

Santiago. 
ArtícuIo 73. Los Directores y. empleadOS que 

ejecuten actos rontrarios a esta ley, serán soli­
dariamente responsables de las pérdidas y per­
juiciOS que ellos irroguen a la Caja, no obstante 
la responsabilidad penal que pudiere afectarles. 

Artículo 74. Las disposiciones de esta ley, 

sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 3i­
guiente, se aplicarán a la Superintendencia de 
Bancos, al Banco Central de Chile, a la caj~ 
Nacional de Ahúrros, a la Caja de Créd'ito Ht­
'POtecario, a los Bancos comerciales. a los Ban­
cos Hipotecarios, al Instituto de Crédito Ilídw-, 
trial y a la Caja Bancaria de Pensiones y, adc' 
más, a todas las personas que presten serviciO:; 
a estas Instituciones o en aquella repartición. 

Articulo 75. Los empleados de la Superin-
tendencia "de Bancos, del Banco Central de Ohi­
le, del Banco de Cihile, de la Caja de crédito 
Hipotecario y de la Caja Nacional de Ahorros. 
consel,"Varán el' régimen de previsión, jubilación, 
montepíos y otros beneficios de que actualmentl~ 
gozan, y continuarán sometidos a las d-isposicio­
nes de los estatutos de los organismos auxiliare.~ 
de previsión, establecic;los por esas institucioneg 
COn tales objetivos y de los cuales son imponen'" 
te.<¡. 

Los organismos antes mencionados, conservu,­
rán su organización propia, mientras otorguen 103 
beneficios consultados en esta ley, y su fiscaUza .. 
ción se sujetará a lo dispuesto en el artículo 3.a, 

Los beneficios que concede esta ley y los que 
concedieren leyes posteriores a los empleados' de 
Bancos, se entenderán incoo'porados a los estatu­
tos por que se rigen dichos organismos auxlliaré~ 
de previsión. serán de cargo de estos organism(),$ 
auxiliares, o de los empleadores, en los casos no· 
previstos en los estatutos de dichos organismos, la 
atención de los mayores desembolsos que se or~· 
ginen. 

Mientras S'.lbsistan csros organismos indepen­
dientemente' no serin aplicables a la Superin­
tendencia de Bancos, al Banco Central de Chile. 
al Baneo de Chile, a la Caja de Crédito Hi'POte, 
cario y a la Caja Nacional de Ahorros, las dispo .. 
siciones de los artículos 24 y 26 en la parte per­
tinente, 

Las instituciones anteriormente individualiza' 
. das aportarán a SUs respectivos organismos de pre­
'Visión los mismos recursos indicados en el axtícu}n 
29, debiendo aplicarse en cada oportunidad loa. 
mismos porcentajes· que rijan para la Caja Ban­
caria de Pensiones. 

Si· los organismos a que se refiere este articulo 
no pudieren o no desearen continuar otorgando 
iosbeneficios fundamentales qUe deben conceder 
a sus empleados, todos sus imponentes ingresaTán 
a la Caja .Bancaria de Pensiones. 

El ingreso de estos imponentes y el traspaso 
del Activo y Pasivo, se efectuarán de acuerdo con 
el convenio que celebre la Caja Bancaria de Pen'· 
siones, . con el Organismo respectivo, cuya exis-
tencia termina. . 

Artículo 76. Los Organismos de Previsión, dis .. 
tintos de los citados en el articulo 75, que ha­
yan organizado los Bancos lIipotecarios o' Co­
merciales,. y cuyos imponentes deban seT en 1.-. 
sucesivo imponentes de la caja Bancaria de Pen' 
~iones, estarán obligados a traspasar su Activo 
y Pasivo a esta Caja, de acuerdo con el con .. 
vt-nio que ct-lebren entre sí. 

Hecho el tra<paso. terminará la existencia le, 
gal de esos organismos. 

Artículo 77. Los imp:mentes cuyos inmueble¡.; 
estuvieren hipotecados a favor de la Caja en gti." 

rantía de préstamos autorizados por esta ley ten· 
drán derecho. para los efectos de los impuest~s y 
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contribuciollles que se· aplican sobre los bienes 
raíces,. a que se les reba!je el impuesto o contribu­
ción .coIT€13-pondiénte al sal'<j;:¡ adeudado, siempre 
que este no exceda al cuarenta por ciento del 
respectivo avalúo o hasta concurrencia de dicho 
cuarenta por ciento, en caso o:rntrario. 

Para los fine3 exPTesaoos en el articulo ante­
nor, las fracciones de c:en pesos se estimarán 
como enteros en los sald.:J6 adeudados. 
. El Gerente de la Caja enviará a la Dirección 
General de. Impuestos Internos, en la forma y fe­
cha en que ésta ro determine, los datos nece­
saJios par hacer efectivos los de.scuent':ls de los . 
sa.ldos hipotecarios. 

Las infracciones a las disposiciones impuestas 
('n el inciso anteriOr serán penadas administra­
tivamfmt:e por la Dirección General de Impues­
tos Internes, con multa de quinientos a mil pe­
sos. 

Al't-Ículo 78. Todos los traspasos de fondos, 
· derechos y acciones que se efeetúen en favor de 
esta caja, en virtud de lo dispuec;to en los ar­
tículos 65 y 66 de la presente ley, estarán exen­
tos de toda contribución; asimismo estarán exen­
tos de toda. contribución fkcal lOS Fondos de Re-

• 
tlro,. Jubilación, M:;noopio, y Aho-
rro. 

Artículo 79. Esta ley regirá desde el primer 
<fiadel' mes siguiente a aquel en que se efectúe 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Disposiciones transitorias 
. 

Articulo 1.0 La de la Caja Ban-
caria de Pensiones estará a cargo de una Coolli­
sión p:,."pecial, compuesta de siete miembros que. 
oorán designados: 

a)· Tres por las llÍstituciones imponentes de es-
ta Caja; __ . 

bJ Tres por los delegados del personal que 
.prest~n sus .servicios en las oficinas matrices de 

· la instituc!.ones a que se refiere la letra anterior· 
Esta Comisión estará a.sesorada por· un actua­

rio, el cual no tendrá derecho a voto y de~lgnara 
a lIDO de sus miembros para que :haga las veces 
de Presidente. En caso de que no haya a.clI~rcro, 

JI Presidente será elegido por sorteo. 
El Pre<Jdente tendrá voto decisivo en caso de 

el"'upate . 
La Comisión Especial tendrá el plazo de 

un año, contado desde la fecha de la vigen­
cia de 'esta ley, para organizar la Caja Ban­
caria de P·enslones. 

Toda.« la~ func;ones Que en conformidad a es1;9. 
ley correspondan al Directorio de la Caja, 
serán desempeñadas por la Comisión Esp·e­
cial. : 

El quórum para sesionar será de cinco miem­
bros y los acuerdos se adoptarán por mayoría 
de votos. 
. Los acuerdos que en conformidad a esta ley re-

· quieran una mayoría especial serán adoptados 
por la· Comisión o:¡n el voto de cuatro de sus 
miembros a 10 menos. 

Artículo 2.0 La. SUperintendencia de Bancos, 
dentro da los treinta días siguientes al la publi­
cación de esta ley en el "Diario Of;cial", dleberá 
realizar los trámites necesarios para que sean di'­
signados los miembros de la Comisión a que se 
refJere el artíCUlo anterior. Si en el plazo indi­
cado no se hubiere hecho la designación de al-

• 

!runo de dichos miembros, la SuperiDJtendencia de 
Bancos procederá a de:ignar a los· que falten. 

Altículo 3. o Los miembros de la comisión 
creada en el artículo 1. o transitorio goza.rán de 
una remuneración de $ 250 por sesión a que aaill­
tan, con un máximo de $ 30,000 anuales, excepto 
el actuario, que tentdrá la. remuneraciÓlll que le fUe 
la comisión 

Artículo 4.0 La Caja Banca.ria de Pensiones 
deberá, financiar, a medida que sus recursos ae 
lo perm: tan, el reconoclmiento del tiempo efecti­
vamente s~rvido por sus imponentes en las diver-

• • 

sus instituciones a que se refiere esta ley, cuando 
n:¡ leo haYa resultado reconocidO por la a.plicación 
de los artículos 66 a 71. 

El financiamiento de estos recon.ocimientos de­
berá efectuarse anualmente de acuerdo con e1 
plan que apruebe el Directorio y con cargo a la. 
recursos t:ontemplados en el articulo 29. . 

Articulo 5.0' Del pritner Directorio durarán .so­
lo un afio en func~::>nes uno de los dos directolW 

• 
elegidos en cada caso, de acuerdo con las letru 
a); b) y d' Ile.l Art. 6.0, Y dos afios los directores 
elegidos en conf.::,w1idad a las letras e) y e), del 
m!smo artículo. 

Se determinará por sorteo en la primera. 
del Directorio de la Caja qué personas de 1 .. 
elegida/; de acuerdo o::Jn las letras a), b) Y dl del. 
Art. 6. o desempefiarán su o::Jmetido por uno o 
por tres·lños. 

Artículo 6.0 1.8 Caja se hará cargo del pago 
de las .pens.oncs de jUbilación y montepio que rI­
jan y estén vigentes a la fecha de la 
ción de la presente ley a favor de las ¡personas que 
prestaron servicios en lOS Bancos actualmente en 
liquidación. Dichos Bancos deberán ~IXlSitar en 
el Fondo de Jubilación, Montepio e Indemniza­
ción las sumas que fije el Directorio en conformi­
dad '!t los respectivos ciUculos actllariales. 

Los ex empleados de Bancos en lquidaclón que 
hayan qUedado cesantes par causas ajenas a su 
voluntad, cl'n ~terioriidald al 1.0 de enero de 
1944 y que continúen cesantes a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, tendrán dere­
cho 3. acogerse a los artfcuIos65 a 70 para soHct­
tar de la Caja Bancaria de Pensiones los bene­
ficios de jubilación en las condiciones generales 
establecldas en los artIculos 36 a 39. 

Los Bancos respectivos entregarán a la Caja 
Bancaria de Pensiones sus ruportes dentro del pla­
zo que ésta. les sefiale, como asim'Sillo las sumu 
que sean necesarias :para financiar la parte de la 
jubilación que corresponda al tiempo servido que 

. no haYa resultado reconocido en virtud de la apll­
cación de los artículos· 68 Y 69, a pesar de h8!ber 
s1do efectivamente prestado al Banco !por el' in-
teresado. . . . 

Artícule 7.0 . L<ls imponentes de la Caja cuyos 
serv'cios terminen por fallecimiento, invalidez, re­
solución del empleador u otra causa ajena a la, 
v:>'untad del empleado, dentro de los dos prime­
ros afios <re vigenCia de. la presente ley y que 
tengan más de quince años de servicios bancariG5 
ef!'ctivos. tendrán d<erecho de inmediato a su 
jubilación o montepío. 

La Caja exigirá a los Bancos respectiv·JIS el 
aporte actuarial correspondiente, que éstos debe­
rán efec,tuar para dicho Objeto dentro .del plazo 
qUe aquélla les sefia}e. Estos aportes c~ntinuarán 
crédibs preferentes a favor de la Caja. 

Artículo 8.0 Los ex empleados de las institu­
ciones a que se refiere esta ley, que a la 
de su vigencia gocen de pensión d. jubUac16n, 
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ley por el cual se modifica el artículo 3. o del 
D. F. L. N.o 210, en lo relativo a la renta d'e 
arrendamiento de las concesiones de playas en 
las provincias de Chiloé y Magallanes. 

El proyecto tenía su origen en dos mociones: 
una de los señores González Madaria'ga y Co­
rrea Letelier y otra de eSte último señor Di­
putado. Ambas infonnadas pOr la. Comisión 
de Hacienda y la última, además, por la de De-

. fensa Nacional. 
Puesto en discusión general el proyecto, usa-

1"on de la palabra los señores González Mada­
riaga y -Rogers. 

Cerrado el debate y sometido a votación ge­
neral, se dió por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Los artículos 1.0 y 2.0, se dieron por apto­
bados en particular, por no haber sidO objeto 
de indicaciones . 

En el al'tículo 3. o, incidia una indicación de 
la Comisión de Hacienda para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo 3. o La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Sin debate y pOr asentimiento unánime, se 
dió por aprobado este artículo en la forma pro­
puesta por la Comisión de Hacienda. 

Quedó, en consecuencia terminada la discu­
sión del primer trámite constitucional del pro· 
yecto, yen conformidad a los acuerdos adopta­
dos a su respecto, se mandó comunicar al Ho­
norable Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l. o Agrégase El siguiente inciso 

final al artículo 3.0 del Decreto con Fuerza de 
Ley N. o 210, de 15 de mayo de 1931, modifica­
do por el artículo 12 de la ley N. O 7,256, de 26 
de a'gosto de 1942: 

'IEl inciso anterior no se aplicará en las 
provincias de Chiloé y Magallanes·'. 

Artículo 2. o Condónanoo los cánones 
adeudados a la vigencia de la presente ley; 
SUs intereses, multas y demás accesorios pro­
venientes de arrendamientos, cOncesioneS y 
autorizaciones para construir o para ocupar 
playas' y terenos fiscales colindantes, dentro 
de una faja de ochenta metros de ancho d'e 
un avalúo inferiOr a tres mil pesos en las pro­
vincias de Chiloé y Magallanes. 

Artículo' 3. o La presente l'ey regirá desde 
su fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Debía tratarse, en seguida; el proyecto de ley, 
en trámite reglamentario de segundo informe, ca­
lificado como de "suma urgencia", por el cual 
se modifica 'el articulo 1.0 de la ley número 
6,192, Con el objeto de estahlecer la compatibili­
dad entre el desahucio y la jubilaCión para el 

. personal de las empresas periodísticas. 
Puesto en disc'Wli6n, usaron de la palabra los 

señores . Echeverría (Diputado informante). Ber-

, 

=== 
man, Amunátegui,Godoy, Montt y Correa L;1,­
rraín. 

Cerrado 'el debate y puesto en votación el ar­
tículo' LO', se dió por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Puesto en discusión el artículo 2.0, usó de la 
palabra el señor Berman, quien. manifestó que. 
por un errar d'el informe, no aparecía en es~a 
disposición el siguiente inciso final, que habia 
sido aprobado por la Comisión de Trabajo: 

"El pago de las indemnizaciO'lles por años de 
servicios a que se refiere reste artículo, será de 
cargo exclusivo de las empresas periodísticas, que 
lo pagarán (jirectamente a los beneficiados". 

El señor Echeverría expresó que era ef€ctivo 
11) manifestaiClo por el señor Berman, y pidió a la 
Mesa que pusiera en votación este articulo con­
juntamente CO'll el inciso que se ha copiado. 

Cerrado el debat~ y puesto en votación el al'­
tículo con el inciso final transcrito, se dió Po''" 
aprobado por asentimiento unánime. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se die­
ron .sucesivamente por aprobados lOs articu:loo 
:Lo, 4.0, 5.0, 6.0 Y 7 o, y a indicación del seÍlO!' 
Amunátegui, se acordó reemplazar, en el articu­
lO 4.0, las palabras "de que habla", por las si­
'gUientes: "indicada en". 

Quedó, al consecuencia, terminada la disc\lllió..'1 
del proyecto en el primer trámite constitUCional. 
y en CO'llformidad a los acuerdos adoptados a sn 
respecto, se mandó comunicar al H. Senado en 
l.os siguientes términos: . 

• 
PROYECTO DE LEY 

. "Artículo 1.0 . Declá.rase compatible la indem­
nización por años de servicios y la jubilación que . 
corresponda a 10,5 empleados de las empresa..~p<'­
rlodisticas. 
. Tendrán derecho a percib1r esta indemnización 
lo"empleadolS que deJen de prestar sus servlci~ 
por reIluncia, vacancia o cualquier otra causa, qul" 
no sea la destitución por comisión de crimen o 
slmpl.e delito de acción pública. . 

Artículo 2. o Los desahucios e indeniniza.ciOlW;¡; 
anteriores al 1 o de enero de 1937, se liquidarán 
.:onforme CO!l lo establecido en el Código del Tra­
bajo y en el articulo 6.0 de la ley N.O 6.527. de 
9 de febrero de 1940. 

Los desahucios e indemnizaciones devengado'> 
entre el 1.Q de enero de 1937 y la fecha de vi­
~encia de la presente ley, .se liquidarán mediame 
~l pago equivalente a un mes de sueldo por cada 
ano de servicios o fracción mayor de seis meses· 

El sueldo mensual será el término medio de 
los gUeldos, sobl'€'sueldos, com.1siones o comisic'll,,,, 
solamente, de los últimos seis meses trabajado.'S. 

Para estos efectos, se considerará exclusiva­
mente hasta una remuneración mensual máxim~ 
de cinco mil pesos ($ 5.:000>-

El pagO'. de las indemnizaciones por años de 
6ervicios a que se refiere este "artículO, será de 
cargo 'exclusivo de las empresas periodísticas, que 
lo pagarán directamente a los beneficiados. . 

"Artículo 3.0 Desde la fecha de de 
esta ley, la indemnizadón por años de serviciOl! 
~erá de un 8,33 por ciento .sobre los sueldos, so­
bresueldos comisiones o comisiones solament~, , -
efectivamente percibidOS por los empleadas en el 
año. 

ArtiCulo 4.0 . A contar desde la misma 1ec11\:\ 
1l1dicada en el artíCUlo anterior, las empresas 48-
posltarán mensualmente en la Caja Nacional de 
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J!;mpleados Piblicos y Periodistas el porcentaje 
alurll-do en el articulo 3.0. 

ArticUlo 5.0 La. Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas abrirá con los depósitos de 
que trata esta ley. cuentas individuales para eaiJa 
imponente, las que se capitalizarán semestralmen-
1J!e, abonándoseles el interés respectivo. 
~ ArtiCUlO 6.0 Restablécese la exención de im­
;Hlcstos contemplada en el articulo 6.0 de la ley 
N.o 7,790, en beneficio de las empresas periodJs­
úcas, y derógase el inciso 1. o del a·rtículo 103 
ac la ley 8,283. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía colliSiderar, en seguida, el pro­
)'ecto de ley, originado en un mensaje e infor­
mado por la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene, por el cual se concede un apor­
te fiscal para la mantención del Hospital de ca­
:ra-bineros. Esta iniciativa debía ser tratada, a 
pesar de no estar informada por la Comisión de 
Hacienda, en atención a que el plazo constitu­
cional de urgencia vencía el día de mañana. 

Puesto en diSC'Usión general el proyecto, usaron 
de la palabra los señores Droguett (Diputado in.., 
!oIUlante) y ahUmada . 

A indicación de· la Mesa, y por asentimiento 
unáÍlime, se acordó prorrogar el término del Or­
den del Día, hasta. las 18.30 horas. 

En seguida. usaron de la palabrá los señores 
Bermah. Wiegand, Undurraga, Melej y Godoy. 

Nuevamente, a indicación de la. Mesa, se acor­
dó prorrogar por 10 minutos la hora reglamen­
taria del término de la discUSión de esta inicia­
tiva, 
, A continuación, ·usó de la palabra el señor Yra­

Há7.aval. 
Durante la disc1ll5ión, se formularon las sigUien­

tes indicaciones: 
Del señor González Prats, para reemplazar, en 

el artículo 4.0, Jafrase: "por el· respectiVO per­
.oonal que. actualmente sirve en ·Carabineros", por 
II'Jita otra: "por el personal actualmente en ser­
'rleió que tenga las calidades indicadas". 

Del señor González Prats, para redactar el ar-
ticulo 5.0 como sigue: . 

"Articulo 5.0 El personal que esté gozando 
d.e derecho a un mayor sueldo, superior al corres­
pondiente al grado que por estl!> ley se le asigna, 
oontinuará disfrutando de él hasta que cumpla 
Jos requisitos reglamentarios para el ascenso" 

Del señor pizarro, don AbelardQ, para suprimir 
I'll el artículo 4.0 de las palabras: "de preferen­
cia'" • 

Del señor Bennan, para redactar el artO ulo 6.0 
t:omo sigue: , . 

"Artículo 6.0 Será cÓÍnputablepara la jubi­
Mción del personal sanitario del Cuerpo de Ca­
,rablneros, el tiempo servido en empleos de plan­
ta, a contrata o a jornal, sea en la Beneficencia 
Pública o en otros organismos semifiscale.5". 

Del señor Amunátegui, para reemplazar en el 
II<Tt:culo 8.0, las palabras: "que crea esta ley", por 
I~stas otras: "que la misma crea". 

Del señen- Undurraga, para. suprimir el articulo 
t.o. 

Del señor YrarrázavaI. para redactar el artícU­
}"" 9 o como sigue: 

"Articulo 9 . o El mayor gasto que demande 
teSta ley se cubrirá. con la mayor entrada fiscal 

proveniente del aumento vegetativo de loa im­
puestos" . 

Del señor Amunátegui, para reemplazar el ar­
t:culo 9.0 por el siguiente: 

"Articulo 9.0 El gasto q.ue importa. la. pre­
s~nte ley, se cubrirá con las mayores entradas 
que produzca la. Cuenta C-30 sobre 10 calculado 
para el presente afio". 

Del señor santandreu, para agregar el siguien­
t", artículv. 

"Articulo ." El Director del HOSPital. de Ca-
.abineros deberá ser nombrado entre el persona). 
de médicos del Cuerpo que tenga, por lo menos. 
e 1 grado de médico 1. o". 

Del señor Wiegand, para redactar el artículo lO, 
t.ll. la siguiente forma: 

"Artículo 10. La presente ley empezará a. re-
gir desde elLo de enero de 1947". 

Cerrado el debate y puesto en votación general 
el proyecto, se dió por aprobado por asentimien­
to unánime; 
, En atención !l la caUSal hecha presente con 
anterioridad, debía procederse de inmediato 3. 
su votación en particUlar. 

Por asentimiento unánime, se dieron 6ucesiva­
lllente por aprobadoo los articulos Lo, 2.0 y 3 o. 

El articulo 4.0, se dió por aprobado POI' asen­
tImiento unánime, con las indicaciones de los se­
ñores González Prats y Piza:vro, don Abelardo. 

Puesto en votación el artículo 5. o, se dió éste 
J.l<>r aprobado en la forma propuesta por el se­
fior González Prats. 

Por asentimiento unánime, se dió por aproba­
do el articulo 6. o, con la redacción qUe proponía 
el señor Beuuan. 

El artiCUlo 7. o, se dió por aprobado en la for-
ma propuesta en el informe. . 

En el artículo 8. o incidía 1ma indicación del 
"eñor Amunátegui, para reemplazal' las pala.bras 

. "que crea esta ley" por las sigUientes: "que la 
misma crea". • 

POr asentimiento unánime, se dió par aproba.~ 
da esta disposición con la indicación precécfente . 

Por asentimiento unánime. se dió por aprobado 
el articulo 9. o, en la forma propuesta por el 
loismo señor Amunátegui, después de haber re­
tirado sus indicaciones los señores Unduqa.ga e 
Yrarrázava1. 

Puesto en votación el artículo lO, se dió po¡ 
dprobado en la misma forma propuesta en el in­
forme, después de haber retirado .su indicación 
el señor Wiegand. 

Corrx:spondia considerar el artículo nuevo pro­
puesto por el señorSantandreu, relativo a los 
requisitos necesarios para ser Director del Hos­
pital. 

C:ln la venia de la Sala, usaron de la palabra 
los señores Santandreu y Bennan. 

Puesto en votación el articulo, se dió por apro­
bado por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, tennlrul.da la discu­
sión del prime!' t.rámite constitucional del pr:>­
yecto, y en conformidad a los acuer<f<¡s adopta­
dos a sU respecto, se mandó comunicar al H. Se­
nado en los s:guientes términ'ls; 

PROYECTO DE T,F:Y: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
República para invet'tir hasta la cantidad de tres 
millones de pesos, durante el presente aiío, para 

,. 
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Supresión de la. Hora de Incidentes 

A indicación de la Mesa 'Y por asentimiento 
unánime, se ac'ordó suprimir la Hora de los In­
cidentes de la presente sesiÓn y concederle la pa­
labra, por cinco minutos, al sefior Rosales, al tér­
mino de la votación de los proyectos de acuerdo. 

A indicación del sefior palma y por asentimien' 
to unánime, se acordó tratar sobre Tabla el pro­
yecto de ley,originado en una moción de Su 
Sefioría e informado por la CUiUisión de Gobiern.o. 
Interior, por el cual se declaran de utilidad pú­
blica y se autoriza a la Municipalidad de Quí­
Uota para expropiar dos lotes de terrenos de 
14.861 metros cuadrados de superlficie, con el ob­
jeto de ampliar el actual estadio Municipal de 
esa ciudad. '. 

Puesto en discusión general, usaron de la paJa­
bra los sefiores Palma (Diputado Informante) 

• 

y ~cobar Zaxnora. 
Cerrado el debate y sometido a votación gene­

ral el proyecto, se dió por aprObado por a.~entí­
miento unánime, quedando, tam·bién, aprobadO Hl 
particular, por no haber sido objeto de lndicacio­
l1es • 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusió.l 
en el primer trámite constitucional, y en confor-

• midad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
Illandó comunicar al Honorable Senado, en los si­
~entes términos: 

"PROYECTO DE Ve,y: 

Artículo l. o Declárase de utilidad pÚblica y au­
torízase a la Municipalidad de Quillota para ex­
propiar dos lotes de terreno situados en la comu­
na de Quillota, del departamento del mismo nom­
bre, que ~ individualizan a continuación: 

a) 12.500 metrOs cuadrados, de propiedad de 
dafia Mollie Victoria Abrines de Muller, de 160 
mil pesos de avalúo, ubicadOs en calle Yungay, eS­
quina de Pinto. e inscritos a. fojas 572, N.O 742, 

. del' Registro de Propiedad correspondiente al año 
1934, de! Conservador de Bienes Raíces de Qui­
Uota y cuyos deslindes son: Norte, con calle YUD· 
gay, en 46 metros; Sur, con propieáad de don 
Francisco Unda Opazo, en 78.60, metros; al Orien­
te, con calle Pinto, en 155 metros y con propiedad 
de la misma señora Victoria Abrines de Muller, "D 
54.20 metros, y al Poniente, con el ~tadio Mu­
p.icipal, en 138.20 Y 27.60 metros. 
b) 2.361. 58 metros cuadrados de propiedad de 
don iFrancisco Unda Opazo, de $ 36.041, de ava­
lúo, ubicados en calle Pinto sin, inscritos a fojas 
390 vta., N. o t668, del Registro de Propiedad co­
rrespondiente al. afio 1945, del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota y cuyos deslindes SOll: 
Norte,con propiedad de doña Mollie Victoria 
Abrines de Muller, en 78.60.metros; Sur, con el 
Sstadio Municipal, en 78.60 mt!tros; Oriente, con 
calle Pinto, en 30.30 metros, y Poniente, con Es­
tadio Municipal. en 30.30 metros. 

Artículo 2.0 La expropiación se llevará a efee­
t.o en conformidad a las disposiciones estableci­
das en el Titulo XV del Libro IV del Código de 
P.mcedim1ento Civil. 

ArtícUlo 3.0 La Munic1palidad de. Qll !llOta des, 
tinará los terrenOs cuya expropiación se autori­
f;8. por el articulo 1. o de esta ley a la ampliación 
del actual Estadio Municipal de esa ciudad. 

La indemnización que se ajuste con los dueños 
D que se determine en los juicios correspondien­
tes, será de cargo de la Municipalidad de Quilla­
ta la que dispondrá para· el efecto de 'Cualquier á 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

"o\rlículo 4. o Esta ley regirá desde la <fecha -da .u pUblicación en el "Diario Oficial". 

• 

A indicacIón del :sefior E'.';cObal', don Al1dl'é.>. Y 
por asentimiento unánime, se acordó tratar sobre 
Tabla, el proyecto· de ley. originadó en una mo­
ción de los sefiores Delgado y Mejias, e informa­
do por las Comisiones de Gobierno Interior y' di.! 
Hacienda, por el cual se autoriza la· contratación 
de un empréstito en favor de ~a MUnicipalidad da 
Ouranilahue. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 
. por aprobado en general el proyecto, quedando, 
también, aprobado en particular, par no haber 
¡;Ido objeto de indicaciones. 

QUedó en consecuencia, terminada su discusiór;, 
en el prImer u'ámite constitucional, y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a. su respecto. s,e· 
mandó comunicar al Honorable Senado, ,en toa 
¡¡igulentes términos: 

"PROYEC'ro BE LEY: 

ArticUlo 1. o Autorizase a la Municipalidad de 
Curanllahue para contratar un empréstito hasta 
Por la suma de seiscientos mil pesos ($ 600.000) 
a un interés no superior al 7 010 anual y con una 
amortización acumulativa, taxnbién anuaI.dei 
1 o!o, Si el empréstito se contratare en bonos, é.~­
ros se emitirán por ·Intermedio de la TesOl-er<ll. 
General de la República y podrán colocarse a un 
precio inferior al 85 010 de su valor nominaL 

A11liculo 2.0 El producto del empréstito se de,,­
tinará a la construcción de las siguientes obras y 
R . las siguientes adquisiciones: . 

• 

Construcción de un edificio municipal $ 300.000 .. -
Construcción de un Matadero Municl-

pal.. .. .. .. .. .. .. .. 
AdquisiCión de un camión ,. 
Mobiliario para las oficinas 

.. ., .. 
.. .. ".. 
munici-

pales ., " ., .. .. .. o. • .• ., o. , 

200 .GOI}.-
60.000 .. -

40.000.-
, , -

Total que "e invertirá .. .. .. ..' .. $ 600.000.-
• • 

Articulo 3.0 Si algunas de las obras señaladaE 
en el artículo anterior dejare fondos sobrantes, 
éstos se invertirán en nuevas obras que indiclIorá. 
la Municipr,Jidad, previa aprobación en sesión es­
pecial destinada a este objeto. 

Articulo 4·0 Establécese, con el exclusivo objeto 
de atender el servicio del empréstito autorizadO 
por la presente ley, una contribuciÓn adicionaL 
de uno por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de laoomuna de Curanilahue, . contribución. .. 
que empezará a cobrarse desde la contratación 
del empréstito hasta su total cancelación, y que 
fe percibirá en confornúdad a la ley N.o 4.174, 
sobre impuesto a la. propiedad territorial. 

A,rticulo 5. o En caso de que los recursos a que 
se refiere el artículo anterior fueren insuficientes. 
o no se obtuvieren en la oportunidad debidapal'[l. 
atender el servicio del empréstito, la Municipali­
dad completará la suma necesaria con cualquiera. 

-
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clase de fondos. de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se destinará éste . , 
sin descuento algUno, a amortizaciones extraor­
dinarias. Si el empréstito fJlere colocado en bo­
nos, las amortizaciones extraordinarias se efec­
tuarán por sorteo o por' compra en el mercado. 

,,!,ículo 6. 9 El 'Pago de los intereses, amOl'ti­
zaclOnes ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja Autónoma de amortizaciÓn de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de por intermedio de la Tesorería 
General de la RepÚblica, ,pondrá oportunamente 
a disposición .de dicha, Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, en caso de que esta orden no' se 
haya <!ictado con la debida oportunidad. 

La Caja AutónollJa de Amortizacióo de la Deu­
da Pública atenderá el pago tie estos servicios de 
acueI'do tOOn las normas estableckias 'POr ella para 
el pago de la deuda interna 

• 
Artículo ,. o La Municipalidad deberá consul­

tar en su Presupuesto anual, en la partida de In­
gresos Ord'lnarios, los recursos que destina esta 
ley al o'Iervicio del empréstito; en la partida de 
EgI'esOS Ordinarios, la cantidad a que ao'!Cienda 
dicho servicio por intereses y amortizaciones ordí­
narlE'" y extIaordinarias del valor de los bonos 
emitidos; en la partida de Ingresos Extraordinarios. 
los recursos que produzca, la: emisión de dichos 
bonos, y, finalmente, en la partida de Egresos 
Elttraordinarios, el plan de inversiones autoriza­
do. 

Artículo 8.0 La MuniCipalidad, por acuerdo de 
la ma.yoria de sus regidores en ejercicio, podrá 
contratar directamente con, la Caja Nacional de 
Morros, Corporación de Fomento de la Produc­
eión, instituciones de crédito o cualquiera otra 
insitución bancaria, ptréstamos can o sin garan­
tía especial hasta por la suma de $ 600.000. lEn 
este caso, la Municipalidad queda autorizada pa­
ra. convenir libremente con la institución contra­
tante el tipo de interés y amortización respecti­
.-os. 

En caSo de que la Municipalidad haga uso de 
esta autorización, quedará sin efecto la conferida 
en el artículo 1. o de esta ley. 

Artículo 9.0 AutorizaSe a la caja Nacional de 
Ahorros y a la' CorporaCión de Fomento de la 
flUducción para toma~' el empréstita cuya con­
tratación se autoriza en el llrticulo 1.0 de est'Ot 
ley, para. 10 cual no regirán iru" disposiciones res' 
trictlvas de SUS respectivas leyes orgánicas. 

Articule 10. La. Municipalidad deberá publt-
Car en la primera quincena del mes de enero 
de cada año, en un diario o pt'riódico de la loca­
lidad o departamento, un estado del servicio de: 
empréstito y de las SU!llas invertidas en el plan 
de obras consultado en el articulo 2. o . 

Arüculo 11. Para los efectos de la contrata,-
ción y servicio del empréstito autorizado por el 
articulo 1.0, regirán las disposiciones 'de la ley 
7MH, de G<l d€ julio Ide 19413 en ~o que no s.ea 
contratarias a la prese!lte ley' .. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fecha de 
Sil publicaCión en el "Diario Of!cial". 

• 
VOTACIONES 

Por asentimiento unánime, se dieron por aproo 
bados lo.s siguietnes cambios en el personal de las 
Coxnisiones qUe se indican: 

• 

Constitución, Legislación y Justicia 
• • , 

. Se dió por aceptada la renuncia del señor lIie­
lej y se designó en su reemplazo al señor Santan­
.dreu. 

, 

Hacienda , 

-Se aceptó la renuncia formulada por el 
Lzquierdo y se designó en su reemplazo al 
Prieto. 

senor 
señor 

. 
, .. : 

Defensa Nacional • 

• 
Se dió por aceptada la renuncia del señor Llrr· 

ca y se designó en su ~eemplazo al señor Vi~-e.s. 

Trabajo y Legislación Social 

Se dieron por aceptadas las renllnc1a$ <leLo.!­
señores Godoy y Campos, se designaron en ' 
plazo a los señores Berunan y AmunátegJ, 
mvamente. . 

. 

Proyectos de Aeuerdo 
, 

Se presentaron a la consideración de la . Bala. 
• • 
108 sigUientes proyectos de acuerdo, loo que a in· 
dicación de la Mesa y por asentimiento unánime, 
se declararon sin discusión, por ser obvios y Sé.n­
cilios,. y posteriormente puestos en votación,' se 
dieron sucesivamente por . 

Del sefior Yrarré.zaval, apoyado por el CQmíté 
Conservador. 

, 

"CONSIDERANDO: ' . 
1.0 Que con fecha 31 de mayo de 19M se DOJn_ 

. ' 

brO por el Supremo Gobierno la Comisión de Qm_ 
troLEcon6mico de los Bienes del Eje, baJo la pre­
s1dencia: del Subsecretario de RelaCiones Ex\Jerio. 
res, obligándosele a rendir cuenta. semestral de su 
administración al Ministro de !Hacienda. 

2.0 . QÍle la Honorable Cámarll. en sesión de l2 
de Junio de 194Q, acordó por unanimidad solici­
tar la revisión de esas cuentas con indicación' pre­
cisa. de ll!, destinación o ubicación de 106 10ndQ.\;, 
gaste.., en que se ha incurrido y hor.orarios paffll. •. 

dos, acuerdo que fué reiterado el 16 de juliO.de 
1!J46, slnqtte hasta el momento hayan sido reRll· 
tidos; . , 

3.0, , Que existen presunciones fundada,:; de que 
. se lhan malver.:!ado esc.s fondos y pagados subJdo.­

e injustificados honorarios e. diversas ;personas y 
funcionarios públicos sin qUe nir.guna ley lo au-
torice;. .,. 

4.0 H, Que en ciertos casos se ha autorlz¡vlo. d.es· 
. tinar hasta un cinco por ciento de la roMa ae 
bienes intervenidos para gastos yhonoranos; 

,5.0 ' Que con QCasión del anuncio del remate 
de los 'bienes de la Casa Bayer ordenado por la. 
Comisión en cor..diciones dellusadas, como es el pa­
go al contado del precio de la subasta, cuyo míni_ 
mum era superior a 20 millones de pesos, y al,,"i­
sión a :participar en eJila sólo a las !personas -
radas idóneas por la Comisión de Control, la Ho­
norable Cámara POr unanimidad 2.COroó oficla.r 
a-lseñor Ministro de Relaciones para que ·ordena. 
ra a la Comillión s\l.SiPCpder el remate, 10 que fué 
oportunamente comuniCado al ;Ministerio ¡pUbli­
cado en la preru;a, y sin embargo, el remate r..o. se 
susper-<lió y se lIevó a efecto el 1.0 de agosto co­
rriente, que era la fecha fijada ;por la CQmftri6n; 

• 
• 

• 

, 

,'.... . ... 
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6.0 . Que en oficio del 6 del presente, contes· 
Iando a 10 anterior, el Ministro de Rele.ciones ha 
H1Imunica{io que la mencionada Comisión de Con­
iml de los Bienes del Eje ha cesado de existir, 
con lo cual ya no le correspondería al Mír.isrerio 
:i!J'aporcionara la Cámal"a los antecedentes pe. 
(JUlos. 

'LA HONORiABLE OAlMARA ACUE!RDA: 

::Designar una o Comisión Especial. de su seno 
{:OOlpuesta de siete miembros para que investigue 

• todo ]0 relacionado c911 la actuación de la Comí. 
.8ÍÓllde Control Económico para el bloqu.eo y ij. 
'lWdac1ón de los bier..es del Eje designada el 31 
.re mayo de 1944. El quórum para sesionar de esta. 
Comisión será de tres de sUS miembros". 
~l señor Walker, aIPOYado por el Comité Con· 

",!'~'vador. 

• 
.. LA HONORABLE CAMAIRA ACUNRDA: 

Dirigir e/icíos a los \Señares Mimstros de Obra.s 
PÚb1icl:'l8 y Vías de Comunicación, Interior y Ha 
denda (Este último como Presidente de la Corpo. 
1'l'\ción de iReconstrucción y Auxilio) a fin de que 
se ,Ürva infollllar sobre las medidas qUe se han 

°túmado para solucionar la grave situación produ· 
clda a los ha)hitantes de la provincia de Atacama. 
,nm motivo del último t;t,rremoto, haciéndoles pre. 
:;ente que sólo en la ciudad de Copiapó han que-
dado ciento cincuenta fllimiJias sin habitación". 

Del señor . Muñoz Garcfa, apoyado por el Coml· 
o te . Radic?.;.. 

"CONSIDERANDO: • 

<Que desde fines del año pasado, 25 alumnas 
. de la Escuela de Servicio Soieal de Con. 

ee¡pción espel"atl inutllmente ser sometidas al eXá. 
n:.en correspor.diente . 

Que desde marzo último vienen solicitaDJ'lo del 
~€ñor Ministro de Educación quiera intervenir y 
~o!1er orden en las 2.ctividades de esa escuela. 
. Que el alumnado está pidi'endo al señor Min1s· 
'ro, que haga el favor de disponer que se les to. 
.me el examen en referencia, mediante el sistema 
Ek- sorteo de a.Signaturas y previo aviso de diez 

.. dia.c;, sin poder conseguirlo hasta ahora; 
. Que ha,cebastante tiempo, y por dJgposlción del 
m.ismo M.inisterio, se instruyó un sumario adm!. 
nj.strativo, comprobándose la absoluta lenidad con 

. IfQ.e la Jefllltura de los SerVicios a que pertenece 
e",a escuela ha procedldo en este caso; 

Que la casi totalidad de las alumnas que esperan 
ren<lir ('xamenes, tienen SUs residencias fuera de 
C<mcepción; pero deben permanecer en esa ciudad 
'por' la causa anot!?,da, con evidente perjUicio ;para 

>1, t1tuadón de estudi!?.ntes pobres. 

"LA B'ONORABJ...E CAMARA ACUE:RDA: 
, -

Solitar del señor Ministro de Educación se sir· 
\lf¡.. dispOl,er lo conveniente a la .brevedad par-d. 
evitar mayores perjuicios a la EScuela de Serví. 
fl,O Social de Concepción y a sus alUlnnas". 

Del señol" Echeverrra, a.poyado por el Comite 
Cünser.va<lor. 

• 
• 

• 

• 

1,0 Que durante el períOdO de racíonamlenw 
;jl¡- . la beneina, el Supremo Gobierr..ocelebró un 

, 

• 

, 

• 

• 

• • 

ConveJ .. io con las Compañías diStribuidoras de es. 
• 

te producto, sobre fijación de sUS precioo de ex· 
p€ndio ,al público, partidpaclón de porcentaJes de 
0,14 por litro al FiSCo y Jirnitación de Útilidades 
de ,12.,S Compañías. 

:to Que el expresado convenio se encuentra. 
hasta est.a fecha vigente, a pesar de que luIn va· 
riado las circunstancias que lo motivaron y desa. 
parecidO las razones que pudieron justifica.r la 
creación de organismos fiscales de control, como 
la Dirección de Abastecimient<) de Petróleo y Di· 
rección del Tránsito Público; 

3.0 . Que las circunstar..cias que se tuvieron en 
vista para la fijación de precios, p2.l'ticipac1óÍl de 
l;orcentaJes y limItutón de utilidades hall cam. 
biado fundamentalmente con el término de la gue . 
rra y la vuelta al régimen de la il1berta<! d~ ven· 
tas de gasOlina, pues mientras el volumen d'e las 
lI~ntas se ha triplicado, los g::>.stos de su distribu. 
dón permanecen estacionarioo; 

'1. Que las actuales utridades de la..<; Compa­
nías distribuidoras son superiores a las pe1'llJitidas 
en el espresado' Convenio er, más de 0.15 centa­
vos POr litro si se consideran los nuevos costos de 
distribución del producto comprobados porIos 'tIr. 
bautsmos técniccs respectivos; 

5.0 Que la t'fectividad de todos estos hechos 
na sldo comprObada en el informe de la' Comi. 
¡;:ión de<,ignada por el Gobierno para el estudio 
de los I:uevos costos de distribución de la gasoli. 
lH! ; 

6,(> Que en consecuencia, la. vigencia del cita· 
do convenio lesion!? gravemente los intereses na. 
cionales y lo;; del púbIroo consumidor, porque pero 
mite a !!ls compañia.s obtener utiJid8ldes muy su· 
periores a las autori:z;adas, al Fisco percibir en· 
r.raaas que nmguna ley ha autorizado y mantlerA 
un pl'e-Clo p?ol'a la gasolina que, si era natural y 
justo en época de racionamiento. hoy día resulta 
maceptable. 

"LA HONORABLE CAMARA • 
• 

1.0 Pedir al señor Ministro de EconOlllía y Co . 
mercio que estudie la modificación del convenio 
ce¡ebrado por el GQbierno con las Compafiill$ dis· 
tribuidoras de gasolina, a fir.. de rebe.jar el placío 
de venta de ese artículo; limitar las utilidades de 
las Comparuas y suprimir el porcentaje de par.t!ci. 
pac10n al Fisco a que se refiere la Cuenta. P·9.12; 

2,0 . Pedir al Ministerio de Economra. y C(4ner. 
cio que envíe a la Honorable Cámara una nómi. 
na. detallada de la inversión de los fondos de la 
Cuentl:'. F.9.IZ, desde la fecha en que fué abierta, 
haste, hoy día, y copia de ]infollne de la Comisión 
EspeCial desigr.ada por el Gobierno para estudiar 
los nuevos costos de distribución de la gasolina". 

Del señor 1M0ntalva. apoyado por los· Comités 
Co!nservadQr 'Y ¡Lab¡enal. 

Para. que se dirija . oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Ccmunicación a 
fín de que la !Dirección ·General de Alcantari­
llado. llame rapidamente a propuestas Públicas 

. para la construcción del alcantarillado de lLébu, 
por estar ya totalmente terminados los estu­
dios correspondientes."· 

. 

Del señor !Mella, apoyado por el Canité R.ad1~ 
cal. 

• , 

'.' . 

, 

• 
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'Teniendo presente: 
• 

l.o.. Que. en cumplimiento a la ley 8.41.!6. que 
<l.utorlZa al Presidente de 'la [RePública para ena_ 
jen·ar en pública subasta el predio fiscal "El ca. 
.loo", ubicado en la comuna de Rosario Lo SOlís. 
de·} departamento de Santa Cruz. con el objeto 
de que el producido del remate se invierta en 
acciones A. de la Sociedad Constructora de Es­
t.ablecimientos Educácionales. a fin de que este 
{):rganismo construYa un Grupo Escolar en el 
~eblo de La Estrella. del mismo devartamento 
lndicado. se adjudicó a un particular. por el pre­
cio de $ 2115,000 en el mes de julio último; 

2.0.~ Que es deber del Gobierno darle integro 
cumplimiento a esta ley que corresponde a la 
.'lQtisfacción de un sentido anhelo local y es una 
verdadera necesidad de orden eduoacional por_ 
que los locales en qUe funcionan laseScuelas 
públicas de La Estrella. son absolutamente in-
apropiados; , 

3.0 Que. a mayor abundamiento. tanto la Mu. 
nlcipali<lad como particulares de La Estrella ha,n 
~quiridoacciones de la Sociedad Constructora; 
· '4La Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar al sefior Ministro de Educación Pú­
blica. pata que se sixva aliDitrar las medidas ne­
eesarias para qUe la construcción del Grupo Es­
oolar de 'La Estrena figure en el Plan de Cons. 
trueciones del afio i1.947". 

, 
. Be encontraba en el trá.mite de segunda dis­

<cusi6n. el siguiente proyecto de, acuerdo de los 
,St'Jíores DonosO, León Eclhaiz y Montawa. apoya. 
dos por· los Comités Liberal y Conservador: 
· ''[,aHonorable Cámara de Diputados acuerda 
mgi:rir oficio al señ.or Ministro del Interior. ha­
déndole presente la inconveniencia de que se au. 
t~riee la realización de comicios frente al edifL 
.:';,0 en que celebra SUs sesiones el Congreso Na. 
clonal". 

En la sesión anter¡or en que se había discuti­
do esta proposición la estaba impugnando el se­
ñor GodOY. quien continuó en el USo de la pala­
bra, quedando pendiente. el deibate por haber lle­
gado la hora de término del tiempo destinado a 
]¡¡·8 votaciones. • 

· En virtud del acuerdo adoptado anteriormen. 
te. le corresponde usar de la palabra por cinco 
minutos al sefior Rosales. 

con 13 venia de este sefior DiputadO. usó de 
la pala'bra el seftor Alessandri. para solicitar que 
.la Mesa recalbe el acuerdo de la Corporación con 
eJ. objeto de dejar sin efecto la sesión ordinaria 
fJUe debía celebrar la Comisión de Hacienda. el 
miéroo!es de la próxima sesión. Como hubiera 
oposición para considerar· esta petición. el seftor 
Aiessandri la retiró. 

En seguida usó de la palabra el .sefior Rosa­
res. I4lxpresó SSa. que posiblemente el día. de ma.-
1'13.na, se. .lanzaría a la calle. en una POblación 
.de la ciudad de Rancagua, a 12 o 15 familias 
constituidas en su mayor parte por las viUdas e 
hijos de los obreros fallecidos en la. catástrofe 
ocurrida en 8ewell en el mes de junio del año 
p;róldmo pasMQ. Manifiesta SSa. que la escaaez 

• 

de habitaciones obreras en la indicadas ciudad, es 
alarmante. y hace presente la conveniencia de 
que la Caja de la Habitación proceda de inme­
diato a iniciar la construcción de la población 

. para esas familias. en los terrenos oestinados es.. 
c1almente a ese objeto. Solicitó 'que sUS oIbserva. 
clones sobre este particular Se hicieran al señor 
Ministro del Trabajo con el objeto de que Se 
sirva informar sobre el estado en qUe se encuen­
tran las gestiones de construcción de la pobla­
ción indicada. 

Finalmente se refirió a la sitnac\6n en 
que -se encuentran los obreros que trabajan· en la 
construcción del camino de Nos a Curicó. 

Peticiones de orlClos. 

Los señores Diputados qUe se indican sollcita~ 
ron. en conformidad a 10 dispuesto en el artlcu.. 
lo 173 del Reglamento, que se dirigieran los 5L 
guien tes oficios: 

El sefior Correa Letelier, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
objeto de qUe se sirva tomar conocimiento de 
la publicación de 1.0 de agosto del periódico "'loa 
cruz del Sur". tenga a bien ratificar la auten­
cidad de la nota transcrita del Sel.'vicio ~ti­
mo de la Empresa· de los Ferrocarriles del Esta­
do y. adopte las medidas del caso a fin de que 
la presión sobre los comerciantes, que es ilegal, 
no se lleve !lo efecto. 

Del sefior González Olivares. al señor Mnis. 
tro de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fIn de qUe se sirva recabar de la Dlrecci6n Ge • 
neral de la Empresa de los Ferrocarriles del !ES­
tado y de la Inspección' Superior de Ferrocarri­
les. dependiente de ese M"injsterio, se dé prefe­
rencia a la tramitación de los expedientes de 
jubilaCión del personal ferroviario que haya aL 
do declarado "Cesante por enfermedad", ya que, 
en muchos casos. los interesados han fa.lleeido 
antes que le sea decretada su jubilación, lo que 
origina gastos y demoraa en las tramitaciones 
jUdiciales que tienen que efectuar los herederos 
para cobrar los beneficios que les corresponde. 

Por haber negado la hora de término de la 
sesión. prorrogada reglamentariamente. se le-
vantó ésta a las 19 horas y 30 minutos . 

• 

, 

IV. DO'C DE LA A 
• 

N.o l. OFICIO DE S. E. EL VIOOEPRiESI-
DEN'l1E DE LA REPUBJ.lCA. 

"N.O 3.887. Santiago, 14 de agosto de 
Tengo el honor de poner· en conocimiento de 

V. E .. que con feeha 13 de agosto en curso, he 
reasumido las funciones de Vicepresidente de la 
República. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.>: A. DU. 
RALlDE V. V'icente !Merino :6,". . 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL VICEPRESIIIBN. 
TE DE LA KEPUBLICA. 

"N.o ~.817 .. - Santiago. '16 de agosto de a.!M8. 
RUego a Vi. E. tenga a bien disponer que sea. 

-

. 

• 

• 

I 
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d6VUelto a este Ministerio el !Mensaje N.o 2, de 
24 de junio pasado. sobre de emplea­

. dos Y obreros del Ferrocarril" Trflllsandino. 
Saluda atentamente a V. E, (Fdos,): A. DU ~ 

HAT8)E V. !Manuel Tovarias A .... 

• 

N . o 3." OFICIO DE S. E. EL VICEPRESI-
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N. o 3,937. Santiago, 16 de agosto de 1946· 
Se tencuentran pendientes de la eonsidera­

ción . de esa Honorable Cámara, cOn el trámite 
de urgencia próximo a vencer los siguientes 
proyectos de ltey: 

• 

Modifica la l€y . N. o 6,275 sobre formación 
de una Sociedad Anónima, para .construir un 
hotel en Valdivia. (Mensaje de 16 de juliO de 
1946). 

Liib'era dI' derechos de internación, almace­
naje y demás impuestos al material destinado 
ft ia Empresa Nadonal de Transportes Colecti­
vOs. (Mensaje de 16 de julio de 1946). 

Libtera de derechos de internación al mate­
rial destinado a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado. (Mensaje de 17 de julio de 
1946) . 

• 

En atención a que esa Honorablte Corpora-
ción tendría que entrar a conocer de estos 
proyectos sin los. cor¡-espondierite.s informes de 
las respectivas comisiones, que aún· no los 
han emitidO, vengo a. retirar las urgencias he~ 
chas presentes para sus despachos. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
A. nuhalde V. V. Merino Bielich." 

N. o 4. OFICIO DE S. E. EL VICEPRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA. 

• 

. "N.O 3,940· Santiago, 19 de agosto de 1946. 
Se encuentra pendiente de la consideración 

de esa Honorable Cámara, con el trámite de 
urgencia próxtma a Vencter,el prOyecto de ley 
por el cual se modifica la composición del Con­
sejo de la Caja de Previsión de Empleados 

. . Particulares. (Moción de los Honorables Di­
putados señores Aldunate. Montt y Valdés 
Riesen, de a2 de agosto de 1945). 

En atención a que esa Honorable Corpora­
ción tendría que entrar· a conocer de' este pro­
yecto sin el correspondiente informe' de la Co­
misión de Trabajo, que aún no lo ha emitido 

,-' , 
vengo en retirar la urgencia hecha presente 
para su despacho. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos. ) : 
A. Duhalde. V . V . Merino Bielich." 

N . o 5. OFICIO DE S. E. EL VICEPRESI ~ 
DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N.o 3,969. Santiago, 19 de agosto de 1946. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V· E. quo-e, '€n USo de la facultad que me con­
fiere el Art. 46 de la éonstitución Política del 

. Estado, he resuelto hacer presente la urgencia 
. . 

• • 

• -• , 

para el despacho del proyecto de ley sobre ca­
nalización y ~bovedamiento de cauces de agua· 
(Moción de los HonOrables Diputados señores • 
Valdebenito y Videla de 10 de septiembre de 
1941). 

Saluda atentamente a V. E. . (Fdo8.): 
A. Duhalde V. V. Merino Bielich." ' 

• 

N . o 6. OFICIO DE S. E. EL VICEPREStc 

DENTE DE LA REPUBLICA. 

N. o 3,939. Santiago, 16 de agosto de HHB. 
Tengo el honor de poner en conocimiento d€ 

V. E. que, 'en USa de la facultad que me .con­
fiere el Art. 46 de la Constitución Política de! 
Estado, he resuelto hacer preSente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Tomé par,a 
contratar un empréstito. (Mensaje de 2 ~e 
mayO de 1945). 
. Saluda atentamente a y.E. (Fdo¡¡.): 
A. Duhalde V. V. Merino Bielich." .. 

N . o 7. OFICIO DE S. E. EL VICEPRES[­
DENTE DE LA REPUBLICA. 

· . • 
• 

"N. o 3,935. Santiago, 16 de agosto de 19116. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E . que, 'en uso de la facultad que ffi\€ 

confiere el artículo ~ de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resueJlto hacer presente 
la urgencia para el despacho del proyecto de 
ley por el cual se faculta a S. E.· el Presidente 
de la República para transigir en juicio intel~ 
puesto por el Fisco contra los señores Fuchi 
y Heisse, sobre posesión de tierras en la zo­
na sur. (Mensaje de 2 de enero de 1945) • 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo,L): 
. A. DUHALDE V. V. Bielich".' 

-, ,-

N.O 8.-l0FICIO DE S. E. EL VICEPltESI-
• 

DENTE DE LA REPUBLICA. 
• 

· 

"N. o 3,934. Santiago, 16 de agosto de 19t6 . 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que, en uso de la facuLtad queme. 
confiere el Art. 46 di: la Constitución Políti-. . . 

ca del Estado, he resuelto hacer presente' la 
• • • 

urgenCl~ para 'el despacho d,el proyeeto de le~' 
por el cual se autodza a las Municipalidades 
de San José de la Mariquina, Lanco yPailla~ 
para contratar empréstitos. (Moción de' IriS 
Honorables Diputados eñores Moyanó, Pulgar, 
ESCObar don Clemente y Acl1arán Arce . de 11 .' . 
de diciembre de 1945). 

Saluda atentamen·1;e a V. E. . (Fdos:): 
A.DUBALDE V. V. Merino Bielich". . 

N.o 9. OFICIO DE S. E. ELVICEPRES![-
DENTE DE LA REPUB~ICA. ." 

. . .. , 

"N.o 3,938. Santiago, 16 de agosto de !K6 . 
Tengo el honor de poner en cOnocimiento· de 

• 

• 



• 

• 

\ 
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· , 
V. E. que, en uso de la facultad que me con­
fiere el Art.. 46 de la Constitución política del , 

Estado, he resuelto hacer presente la urgencia 
· para él despacho del proyecto de ley por' el 
cual.se modifica el limite sur de la Comuna 
ele Santiago a fin' de incluir en ésta lOs terre­
))ú;, que ocupará el nuevo Matadero d'e Lo Va-
• 
nedor., (Mensaje de 7 de mayo de 1945). 

Saluda atentamenre a V. E. (Fdos. ) : 
A. DUHALDE V. V. Merine Bielich", . . 

· . , 

.N:flc IO.---,.oFICIO DE S. E. EL VICEPRESI-
• .. DENTE DE LA REPUBLICA . 

T.'- " " 

• -
· ·'N. o 3,939. Santiago, 16 de agosto de 1946. 
- Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que, en usó de la facultad que me con­
fiere el artículo 46 de la Constitución Politi-

.ca del Estado, he resuelto hacer presente la 
urgencia para el despacho de los siguientes pro­
vectos de ley:, 
· Modifica la ley número 6,275, sobre ,forma­
ción de una sociedad anónima, para construir , . 

cm hotel en Valdivia (mensaje de 16 de julio 
,-'c 1946). 

Libera de derechos de internación. almace­
naje y demás impuestos al material destinado 
11 la Empresa Nacional de Trausp>ortes Colec­
tivos. (Mensaje de 16 de julio de 1946). 
. Libera 'de derechos de internación al material - . 

destinado a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. (Mensaje de 17 de julio de 1946). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.>: A. 
Duhalde V. V. Merino Bielich". 

• 

"-'-,._0- _, 
o.. , . " 

N . o Íl. OFICIO DEL SE~ORMINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N . 'O 3,910. Santiago, 16 de agosto de 1946. 
Tengo el agrado de acusar recibo de sU ofi-

. cío N.o 282, de 18 de julio último, al que V. E. 
se sirVe aCQmpañar el Boletín de la sesión 
18. a, en cuya página 834, se encuentran inser­
tas las obseI"V'aciones formuladas por el H. Di­
;Jutado d'On Raúl Yrarrázaval, relacionadas co~ 
¡a necesidad que existe de adoptar, de inmedia­
to, una clara y definida política de inmigra-
· , clOn. 
. Al respecto, cumplo con manifestar a V. E. 

que su citada nota y el Boletín adjunto, han 
si(io enviados al Ministerio de Relaciones Ex-. . 
:eriores, para su C'onocimiento, por referirse a 
materia de la· competencia de dicha Secreta-, 

ría de Estado. 
, 

Saluda atentamente a V.' E. (Fdo.): Vicen-
ieMerÍDo B." 

, 

;'\' .'0 12. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL -INTERIOR, . 

• 

· N. o 3,971.-¡Santiago, 19 de agoSto de 1946. 
Por oficio número ·203, de 28 rde junio últi-

\ 

ffi'O, V. E. se sirve enviarme un ejemplar del 
Boletín de la 13. a sesión, en cuya página 566, 
aparecen insertas las observaciones formuladas 
por el H. Diputado, don José Alberto Echeve­
rría, relacionadas con actuaciones improceden­
tes que habrían tenido el Intendente de Acon­
cagua y' el Gobernador de Los Andes en !a 
represión de los juegos de azar. 
. Respecto de la actuación del Intendente de 
Aconcagua, cumplo con manifestar a V. E. 10 

siguiente: . 
El referido funcionario obtuvo del oficial de 

guardia . de la Comisa.ría de Carabineros de 
San Felipe, a la 1.30 h'ora del día 18 de mayo 
pasado, que se dejara en libertad al señor 
Aclicio Varas, que se encontraba detenido con 
relación a un proceso que s'e sigue por juegos 
de azar. El señor Varas compareceria al día 
siguiente en el Juzgado, c(.Jsa que, efectivamen­
te, ocurrió. El Intendente menci'onado ha ma­
nifestado que en 'ningún momento pretendió 
invadir las atribuciones de Carabineros, sin'O que 
se limitó a solicitar la libertad del señor Va­
ras, por esa noche, en razón de hallarse en­
fermo, haciendo presente. al oficial de guardia 
de la Comisaría que este temperamento se adop­
tara siempre que fuera posible hacerlo, den­
tro de las normas habituales de la Unidad, 

Por otra· parte, ha informado dicho Inten­
dente, que ha sido una de sus constantes pr~­
ocupaciones la represión de los juegos de azar, 
y que, en más de una ocasión, se ha acercado 
personalmente al Juez' de Letras para solicita:: 
de e$e magistrado alguna medida efectiva para 
sancionar el juego, ya que las órdenes de alla­
namiento generalmente son burladas por di­
versos medios. 

En cuanto a lo obrado por el Gobernador de 
Los Andes, se ha infovmado a este Ministerio 
lo siguiente: 

"El Gobernador citado, señor Ramón Eche­
verría Puga, contrariamente a lo aseverado por 
el H. Diputado, señor Jrosé A. Echeverria, de­
jó de ser presidente del "Club Progre$o", de 
Los Andes, con fecha 1.0 de septiembre de 
1945, cosa que ha comprobado con un certifi­
cado extendido por el secretario de dicha ins­
titución social. Con relación al juego que se 
habría efectuado en este club, el' funcionario 
nombrado ha manifestado no haber' recibido 
denuncia alguna de que en él se hayan desarro­
llad'O juegos de azar, y qUe de haber sucedido . . 

esto, es habría dado conocimiento de ello, de 
inmediato, a la autoridad judicial competente": 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): V. Me-
rino Bielich". 

N. o 13. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR . 

"N.o 3,978.--:Santiago, 19 de agosto de 1946. 
Por oficio numero 659, de 9 de agosto en 

• 

• 

• 
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,curso, V. E. se sirve dar a con ocer las peti­
ciones formuladas por ros HH. Diput.ados, dOll 
Luis González y don Ramiro Sepúlveda, en 
pI sentido de que Se arbitren las medidas con­
ducentes al arreglo del pavimento y coloca­
ción de soleras en la Avenida General Velás­
Quez al sur de la calle Javiera Carrera hasta 
Chorrillos. 

En atención a que de C'onformidad a 10 es­
tablecido en el artículo 22 del decreto con 
fuerza de ley N.o 614,817, de 26 de agosto Je 
1942, los SeI'V'icios de Pavimentación dependen, 
desde dicha fecha, del Ministerio de ObrasPú­
blicas y Vías de Comunicación, se ha enviado 
su citado oficio N. 'o 659, a dicha Secretaría de 
Estado, para su conocimiento y consideración. 

Saluda atentamente a V. E, lFdo.): V. Me-
"'ino BieliC'h". 

N.o 14.' OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. J 

"N. o 650. Santiago, 13 de agosto de 1946. 
En atención al 'Oficio de USo N.o 247, de 4 

de julio último, en el que se s:-ve poner en 
conocimiento de este Ministerio el acuerdo 
adoptado por esa H. Corporación, en sesión del 
3 del mismo mes, para que se le prop'orcionen 
algunos datos relativos a la colocación de bo­
nos del Estado, tengo el honor de remitir a 
V. E. un cuadro anexo, en el que se C'ontie­
nen las informaciones solicitadas, salvo a las 
que se refiere el punto 4.0 de dicho acuerdo, 
sobre cuyo punto la Contraloría General ha 
ini'orma'do lo siguiente: 

"En respuesta al oficio N.O 545,de ese Mi­
nisterio, me pm mito transcribir a continuaCIón 
los párrafos pertinentes del oficio que esta 
Contraloría General dirigió a la H. Cámara d~ 
Diputados, y que se refieren al mismo dato 
que USo se sirve s'olicitar: 

"4.0 La suma de $ 106.480.106.03, cuyo des-
, 

tino se pide ind~car, corresponde a la diferen-
cia entre los saldos por invertir y los sobregi­
ros de las diferentes leyes especiales, al 31 de 
diciembre 'del año ppdo., cuyo detalle se con­
Signa en el aneX'o N.o 5 de la memoria de es~a 
Contraloría General. 

"Las partidas principales con saldo acreedor 
al, 31 de diciembre 'de 1945, sonlas de las leyes 

• 

N.os 7,747 y 8,080, que se indican a continua-
• • Clan: 

"Ley N.o 7,747, Art. 39 
Plan Económico .. .. .. $ 101. 569.000 __ . 

"Ley N.o 7,747, Art, 45 
Plan Agropecuario .. .. 33.375.047. ·19 

"Ley N.o 8,080 Obras Pú-
blicas .. ... _ .. .. .. 87 .077 .250.--

"El sald'o de la ley N.O 7,747, Art. 39, as­
cendente a la suma de $ 101. 569.000, corres­
ponde a una colocación efectuada en diciem­
bre de 1945, por la cantidad de $ 120.200.000 

, 

• 1. 

€n bonos nominales. Esta colocación se efe.'­
tuó en la Caja Nacional de Ahorros con pac­
to de, retroventa, devolviendo esta instituciú¡t 
Ci la Tesorería General de la República, en en+.'­
ra del presente año, bonos por valor llomimí,; 
de, $ 94.675.000, que produjeron $ 80,000. 37:L 
y el saldo de $' 25.525.000, que quedó 'defini­
tivamente colocado e'On un producto de 21 ml,-

, -
Hones 568.625 pesos, se abonó al déficit \l"" 
arrastre, como lo ordena la ley. 

"De la ley número 7,747, Art. 45, se invü­
tió durante el primer semestre de 1946,en el 
Plan Agropecuario, la suma de $ 12.701. 215.32 : 
se colocaron nuevos bonos por $ 8.450.000, 
quedando/ al 30 de junio último, un saldo diEt­
poniblede $ 29.123.832. 17. , 

"De la ley número 8,080, se invirtió en obra;! 
públicas, en, el primer semestre del present'~ 
año, la cantidad de $ 58.587.145.32; se efee'- . 
tuaron nuevas colocaciones de bon'DS por 1U 
millones 49l.180 pesos, quedando, al 30 de ju­
nio de 1946, un saldo disponible de 140 mi­
llones 28l. 984 pesos 68 ctvos." 

Dios guarde a V. E. (Fd'O.): Pablo Rami.-
rez, Ministro de Hacienda.·~ 

, 

-
N.o 15. OFICIO DEL S~OR MlNISTltift 

DE EXTERIORES; 
• 

"N.o 8,052. ' Santiago, 13 de agosto de 1946. 
He recibido del señor Secretario de Asun­

tos Exteriores de las Filipinas la siguiente 
comunicación cablegráJlca, que me honro 
con transmitir a US.; 

"Suplícole . transmita la respuesta Siguien­
te del Presidente Manuel Roxas, de Filipinas. 
aS. E. el Presidente de la Cámara de Dipu~ 
tados oe Chile: Le agradezco su Mel1saje de 
felicitación a la Nación filipina con motivo de 
la proclamación de la independencia de Fi­
lipinas. Al expresar mi aprecio por sus 'be' 
névolos deseos, formulo votos por la prospert 
dad y bienestar del pueblo de Chile. (Fdo) : 
Elpidio Quirino. Vicepresidente y Secreta­
rio de Asuntos Exteriores". 

Dios guarde a USo (Fdo.): J"oaquín. Fel!'" 
nández·'. ' 

N . o 16. OFICIO DEL SElQ'OR 
DE EDUCACION PUBLICA; 

"N.o 797. Santiago, 5 de Agosto de 1940. 
En atención al oficio N.O 2'13, de 17 de ju­

lio ppdo., por el cual esa Honorable Cá­
mara sollcita se arbitren las medidas nece­

,sarias para la pronta reconstrucción de la 
Escuela de Chile-Chico, me es grato informar 
a S. S. que pOBiblemente en la primavera 
próxima se iniciará en esa localidad la cons·­
trucción dEl una escuela tipo rural con inter-
nado. ' 

Saluda atentamente 
Benjamín Claro V:'. .-

a S. S.- (Fdo) : 

, 
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N . O 17. OFICIO DEL SE80R MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 854. Santiago, 16 de Agosto de 1946. 
. En atención al oficio N.o 310, de 19 de Ju­

lio recién pasado, de esa Honorable Cámara, 
puedo. manifestar a S. S., que aun cuando 
este Ministerio reconoce la necesidad de do­
tar a la ciudad de San Fernando de un grupo 
escolar destinado a las Escuelas N.o 5 y 8, 
no es posible atenderla por ahora, por cuan­
to los capitales de que dispone la Socie,dad 
Constructora de Establecimientos Educacio­

. nales se encuentran tota'mente comprometi-
dos, tanto para el presente año como parte 
del próximo. . 

No obstante lo expuesto, se ha insinuado 
a los vecinos de las escuelas mencionadas, 
inicien un movimiento con el objeto de ob' 
tener la suscripción de acciones de la Socie­
dad Constructora de Estab1ecimientos Edu­
cacionales, en ~na cantidad tal que alcance 
para financiar a 10 menos el 50 010 del costo 
de las obras, que es la forma como act.ual· 
mente se construyen muchas de las escuelas 
para las cuales se ha pedido preJerencia. 

Saluda atentamente a S. S.' (Fdo): 
Benjamín Claro V.". 

N.o 18. OFICIO DEL SESOR MINISTRO 
DE EDUCACION P,UBLICA. 

"N.o 856. Santiago, 16 de agosto de 1946. 
Eh atención al oficio N.o 255, de jUnio 61 

timo de esa Honorable Cámara, en lo rela­
cionado con diversas. necesidades educacio­
nales de las oficinas salitreras de María Ele' 
na y José Francisco Vergara, me es grato 
manifestar a S. S. que he pedido al Inspector 
Provincial de Educación de Antofagasta pro 
ponga las medidas que procedan para solu-. 
clonar los problemas que se plantean, pre­
vio entendimiento directo COn la Cía., que ha 
sido siempre la mejor forma de obtener éxi' 
to t:;ú gestione'S semejantes. 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo): 
Benjamín Claro V.". 

N. o 19. ' OFICIO DEL SE80R MINISTRo' 
DE EDUCACION PUBLICA. . 

"N.o 853., .. Santiago, 16 de agosto de 1945. 
En respuesta al of~cio de U. S. en el que 

tiene a bien expresar que el Diputado señor 
.' Natalio Berman ha solicitado de este Minis' 

terio se estudie la posibilidad de crear cua-

• 

de Tomé y ha aumentado además la planta 
de su personal docente. 

"No ha sido posible conceder al estableci­
miento las cuatro plazas de profesores qU€ 
pide e·l Honorable señor Berman, debido a que, 
el presupuesto de este año consulta sólo 7t} 

nuevas plazas para las escuelas de todo el 
país. plazas que Ya están completamente aJo' 
tadas. 

"La Dirección espera del fervor patriótioo 
de los señores parlamentarios una ayuda 
má.s efectiva al servicio de la educación pri­
maria. concediéndole en el Presupuesto de 

• 

1947 los recursos que necesita para .sU me..; 
joramiento y ampliación". 

"Respecto a la ampliación del local, trans­
cribo a U. S. parte del infonne que, sobre: 
tal petición, ha evacuado el Jefe de la 
ciónLocales del Ministerio de Educación. 

"Los recursos económicos, dice el citad.o 
info.mle,. de que se dispone, apenas si alcan­
zan para ejecutar las reparaciones más ur­
gentes de algunos loca.les escolares del paia.r 
pero en ningún caso seria posible hacer am­
pliaciones". 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Por ,,'l. 
Ministro. Césár Subsecretario" . 

• 

N. o :ro. ' OFICIO DEL SElQ'OR MINISTIUJ 
DE EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 855. Santiago, 16 de agosto de . 
En atención al oficio de esa Honorable Cá­

mara N.o '416, de 3 del mes en curso, rela: 
cionado. con la petición que formula el Ho~ 
norable Diputado señor Abelardo Pizarro, pa­
ra que se ejecuten a la mayor brevedad las 
reparaciones que necesita la Escuela de Hom 
brea de La Ligua, puedo manifestar a S.' S. 
que esos trabajos están a cargo de la Direc' 
ción General de Obras Púb icas, organisme 
que ha informado a este MinisterIo que nB 
le ha sido posible atender· a dichas repara.­
ciones por falta de fondos, pero que ahora 
ha conseguido la suma de $ 35.000 para la. 
realización de esOs trabajOS, los que se lle­
varán a eofecto cuanto antes y hasta dónde 
alcance esa suma. ' 

Por otra parte, este Ministerio tampoco 
pOdría atender a los trabajos en referencIa, 
por tener ya agotados todos los dineros des­
tinados a reparaciones. 

Saluda atentamente a S. S." (Fdol: 
Benjamín Claro V.". 

tro plazas de profesores para la Escue~a de O 
Hombres N.o 1 de Tomé y de ampEar el lo' . N. o 21. OFICI DEL SENADO. 

• 

cal en que funciona dicho establecimiento "N.o 562. Santiago, 13 de agosto de 1946. 
educacional, cumplo con transcribir a U. S. Tengo el honor de comunicar a V. E. que 
el siguiente informe del señor Director Ge- el Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
neral de Educación Primaria: mismos términos en que lo ha hecho esa Ho-

"Est;:t Dirección General,' de . acuerdo con norable Cámara, el proyecto de ley que au­
su plan de mejorar el servicio educacional toriza a la Municipalidad de La Cruz para. 
en armonía con los elementos disponibles, ha contratar directamente o por medio de la 
creado la Subdirección de la Escuela N.O 1 emisión de bonos un empréstito que produz-

• 

• 

• 

• 
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ca hasta la cantidad de un millón quinien­
tos mil pesos. 

Tengo el honor de dedrlo a V. E. en con-, 

testación a vuestro oficio No 366, de 23 de 
julio. del presente año. 
.' Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Julio Mar-
tinez Montt .. F. AItamirano, Secretario". 

:S, o 22. OFICIOS DEL SENADO, 
, , 

.. Oficios del Senado, con los que comunica 
haber aprobado, en los mismos términos los 
proyectos por los cuales se conceden lOs be­
neficios que se·indican a las siguientesper-
sonas: ' - ' 

-Don Gregorio 2.0 Llanos, pensión; 
,',' Pon ,Filidor Rodríguez Riquelme" aumento 

di' pensión; 
Doña Myriam Alvarez v. de Díaz, pen,sión; 

_,', Doña Alba, Rosa Toledo v. de Rojas, pen° 
" . S;Jon; , 

"Don RamÓn A. Sepúlveda Opazo, pensión; 
.' Don José A.SepúlvedaMontec~nos, aumen-
,p de pensión; , 

Doña Juana Peña y Millán, pensión; 
Don Pedro NoJasco Echeverria Lisboa, pen-

., ~ 

51On; 
Don Pío Santos Flores Troncoso, aumento 

.de pensión; , 
Doña Fidela Gutiérrez Hernández, pensión; 
DOn Joel Mardones Romero, pensión; 

, Doña María Gregoria Zapata, pensión' - , , 
, Don Eloy Estragra Pozo, aumento de pen -. ;;lon; , 

Don Juan C. Agurto Agurto, pensión; 
Don Oscar Waldo Ríos Bravo, pensión' 

, Doña Emiliana, Peña v. de Díaz, áum~nto 
'de pensión, y 

Doña Ana Josefa Dodds Gómez, pensión. 
N, o ~1. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 565. Santiago, 13 de agosto d€ 1946. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa Honorable Cámara que crea por 
,una sola vez, en cada MuniCipalidad una 
planta suplementaria con sUs actuale"~ em" 
,p1eados a contrata, con las sigUientes modi-
ficaciones: ' 

Artículo 1.0 

rán los grados conforme a la escala de suel­
dos que perciba la planta permanente de la 
respectiva Municipalidad antes de la dicta-

, -
ción de la ley 8,121, y en seguida deberá en-
casillarse a dicho personal en el grado in" 
mediatamente superior que corresponda al 
sueldo de que disfrutaba. Para los efectos del 
encasillamiento, 'se tomará en cuenta toda 
bonificación que la Municipalidad' respectiva 
asignaba al' sueldo del empleado. 

Una vez encasillado el empleado en el gra­
do correspondiente, disfrutará' del alimento 
que, le señala la nueva escala, en conformi­
dad a lo, dispuestQ en el N. o 3 del articulo 
2. o de la ley N. o 8,121, de junio ,de 1945. 

Al personal de la planta permanente de 
cada Municipalidad, de los grados 20 al 16, 
se le ubicará en la escala de sueldos, agre" 
gándoles las bonificacio.nes que percibia an° 
tes de la dictación de la ley N.o 8,121, y 'se 
le encasillará en el grado inmediatamen'e 
superior que corresponda al sueldo y bonifi­
cación que disfrutaba. Una. vez' encasillado- el 
empleado en el grado correspondiente, dis­
frutará del aumento que le seiíala la nueva 
escala de sueldos fijada por el N. o 3 del ar­
tículo 2. o de la citada ley N. o 8,1.21. 

Los empleados de la actual planta perma­
nente, que pe-rtenecfan a la planta suple­
mentaria a la dictaciónde la ley.N. o 8,121, 
tendráN. derecho a que se les apliquen las 
dispOSiciones de la presente ley referentes al 
aumento de grados de la escala de sueldos 
y demás que las beneficien. 

Quedan comprendidos en las disposiciones 
de lOS incisos 1.0 y 2. o los empleados a con" 
trata y los empleados que se pagan a jor-
nal de la Dirección de Pavimentación de 
Santiago. 
, Los empleados de esta planta suplemen­
taria quedan sometidos en todo a las disPo." 
s!ciones de la ley N. o 6,038, y a sus modifica­
ciones; y deberán figurar en terna, a fin de 
llenar vacantes en la planta permanente, 
siempre que tengan una antiguedad superior 
a cinco años en la respectiva Municipalidad. 
. Todo cargo de planta suplementaria que 
vaque por cualquiera causa, quedará supri­
mida" . 

A continuación, y con el número. 2.0, ha 
consultado el siguiente articulo nuevo: 

"Artículo 2.0. Declárase que el aumento 

, 

Ha sido reemplazado por el siguiente. 
"Artículo 1.0. Reemplázase el artículo 1.0 

i.ransitorio de la ley N.o 8,121, de 21 de jU" 
nio de 1945, por el siguiente: de 20 010 establecido en el número 4 del al" . ' tlculo 2.0 de la ley N.O 8,121, para los em-"Artículo 1.0. CréaSe por una sola vez, en 
cada Municipalidad, una planta suplementa­
ria con sus actuales emp:eados a contrata Y' 
con aquellos jornaleros de cualquiera catego­
ría que desempeñen funciones de empleados, -aparezcan o no sus cargos específicamente 
determinados en el Presupuesto Municipal, 
con o sin nombramiento del Alca!dé, bastan" 
do para ello que lo certifique el Jefe res­
pectivo. 

A esta planta suplementaria se le asigna-

, 

pleados, cuyo desempeño requiere legalmente 
estar en posesión de un título profesional y 
que estén inclu,dos dentro de los tres prime­
ros gradO?, es aplicable también a 108 em­
pleados municipales que están fuera de grado 
y tengan un sueldo superior al del primer 
grado" . 

Artículo 2.0 
, 

Ha pasado a ser :t.o, sin modificaciones 
Tengo el honor de decirlo, a V,E .• ero con-

, 

, 

, 
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testación a vuestrp oficio N.o 871, oe 14 de 
septiembre de 194'5. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : JuIloMartí-

ne~ Montt. F Altamirano, Secretario". 

N.o 24. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 492. Santiago, 13 de agosto de 1946. 
El Senado ha tenido a bie);¡ aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
mejora la situación económica del personal 
de la Dirección General de InvestigacionlaS, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo l. o 
J • 

Entre los empleados de grado 9. o ha con­
sultado el siguiente:: 

"Den ti sta 1. o (1)". 
Entre los empleados del grado 10.0 ha eli­

minado el siguiente: 
- "Dentista 1. o (1)". 

Entre los empleados de este mismo grado 
ha consultado el siguiente: 

"Capellán 1. o (1)". 

Entre lOS empleados del grado 11. o ha con­
.sultllido el siguiente: 

"Capellán 2.0 (1)". 
o 

Entre los empleadosde grado 14.0 ha 
suprimido el "Capellán 1.0 (1)". 

Entre los empleados del grado 15. o ha su­
primido el "Capellán 2 . o (1)"'_ 

Artículos 2. o y 3.0 

No han tenido modificaciones. 

Articulo 4. o 
Ha _ suprimido la frase fipal que dice: "y 

reglamentación especiales". 
Como inciso segundo de este artículo ha 

consultado el siguiente nuevo: 
"La disposición del artículo 7. o transitorio­

de la ley N. o 8,283, de 24 de septiembre de 
1945, será también aplicable a los Servicios 
de la Dirección de Investigaciones, y la plan­
ta suplementaria de dichos servicios se con­
sultará en la Ley de Presupuesto del año 1947, 
no pudiendo, sin embargo, figurar en ella 
ningún cargo de la Escuela Técnica". 

Artículo 5.0 
A continuación del inciso segundo de este 

articulo ha consultado el sigUiente nuevo: -
"El personal técnico dél Laboratorio de Po 

licia Técnica de los Servicios de Investiga­
. ciones tendrá un horario especial, que será 

fijado por el Director de los Servicios". 

Artículo 6. o 
-

Ha substituído la frase que dice: "1.0 de 
julio de 1945", por esta otra: "1.0 de enero de 
1942". 

Artículo 'Z. o 
• 

En el inciso primero de este articulo, a con-

, 

• , 

tinuación de la frase _ inicial que dice; 
actual personal de _Investigaciones", se ha 
consultado la siguiente; "y de Prisiones". 

Como inclso segundo de este articulo se 
ha consultado el s1guiente nuevo: 

"Igual derecho tendrán los funcionarios que 
hubieren _ prestado servicios en las instituciO­
nes fiscales y semifiscales y Empresas del 
Estado de Administración autónoma o inde-, 
pendien tes" . 

A continuación del inciso nuevo, anterior, 
ha consultado el siguiente, también nuevo; 

"Podrán acogerse a este beneficio los fun 
• clonarios que comprueben a lo menos cmco 

años de servicios en la Dirección General de 
Investigaciones o en la Dirección de PrIsio­
nes" . 

El inciso segundo del proyecto de esa Ho­
norable Cámara, que pasaría a ser inciso 
cuarto en virtud de las agregaciones ante­
riores, ha sido redactado como sigue: 

"Los interesados harán en la Caja de Pre­
visión de Carabineros de Chile las imposiciO' 
nes que por este motivo les corresponden, a 
fin de que esta institución les pague en su 
oportunidad las pensiones o montepíos a que 
tuvieren derecho, sin perjuicio de lo dispues­
to en el inciso tercero del artículo 12. o de la 
ley N. o 6,880. de 8 de abril de 1941". 

Artículo 8. o 
-

Como frase final de este articulo, -substi­
tuyendo el punto final por una coma, ha con­
sultado la siguiente: 

"entendiéndose que la pensión de retiro del 
ex Mayordomo de la Caja de Carabineros de 
berá se-r reliquidada sobre la base del sueldo 
asignado al actual Administrador de' dicha 
Caja" . 

Artículo 9. o 
-

No ha sufrido modificaciones. 

Artícu¡lo 10. o 

En el inciso primero de este articulo ha 
suprimido la frase que dice: "desde el gradO 
1.0 al 10. o, inclusive". 

En este mismo inciso primero ha substitui 
do la frase que dice: "por el Ministro del In­
terior, que la presidirá; por un Ministro de­
la Corte' Suprema; por esta otra: "por un Mi­
nistro de la Corte Suprema, designado por 
ésta, que pre,sidirá la Junta y la convocará". 

• 
Artículos 11. o, 12, o, 13. o, 14. o, 15. o Y' 16. o 

No han sufrido modificaciones. • 

Al'ttículo 17. o 
-

En el. inciso de este articulo ha suhgtitui­
do la frase que dice: "produzcan las cuentas 

• 
• 

• 

• 

, 

-

• 
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Artículo 3.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario OfIcial". 

Dios guarde a V. E. ' (Firmados): JuDo 
Martínez Montt. F. Altamirano, Secretario". 

N.o 28. OFICIOS DEL SENADO. 

Oficios del Senado. con los que remite los pro­
yectos de ley por los cuales se conceden los bene­
ficios que se indican a las siguientes personas: 

Doña Alicia Bagolini Cuevas. pensión; 
Doña Rosario Lyon Subercaseaux, pensión; 
Don 'Ramón Vergara Montero, pensión; 
!Doña Rosa Maldonado Fuenzalida, pensión; 
iIJoña Arcelia Pyllot v. de González, aumento 

de pensión; 
-Doña Evangellna Pérez Poblete v. de Pérez, 

pensión; 
Doña Sofía Menare's Palacios. aumento de pen-

• • slOn; 
'Don 'Emilio Olea Gálvez, aumento de pensión; 
Doña Berta Novoa v. de Montaban. alimento 

de pensión; 
Doña Sara Bordali Campuslln o. aumento de 

pensión; , 
Doiía Teresa, Elvira. Delfina y Luisa GhigUotto 

Salas. aumento de pensión;' 
Dofia María Gálvez v. de Moya. aumento de 

pensión; 
Doña María Bustamante v. de Acosta allmen-, 

to de pensión; 
Doña Ester BurgosCabems v. de Guzmán. au­

mento de pensión; 
Don Gil Elizardo Villarroel Oontreras nueva 

cédula de retiro; 
Don Rodollo Venegas Salas. pensión; 
Doña Elena Ochsenius v. de Thielemann. pen-

sJón;' , 
Doña Elena Varas v. de Ureta y otras. aumen­

to de pensión; 
Don Antonio Da SUva Flores, aumento de pen_ 

sión; 
DOn Juan 2.0 Hurtado Pérez. derecho a jubi-

" lar' • 
Dotia Antonia Roeuant v. de Briones, pensi6n: 
Doña Carmela Solar, v. de Ovalle, aumento de 

pensión; , 
Doña Sofía Gallo v. de Costa, Pensión; 
Doña Filomena Muñoz v. de Salazar, pensión; 
Don Abel Navarro Riveros. pensión; 
Doña Josefa Ossandón de Alvarez. pensión; 
Doña Rosa Padilla v. de Herrera. aumento de. 

pensión; 
Doña. Julia Flores de Peredo e hija, aumento 

de pensión; . 
Don Alfredo Pereira Alarcón. pensión; 
Dofia Clarisa Pérez Arteagav. de Zout; diver­

sos beneficios; 
Doña Adela Salinas Le Brun, aumento de pen-

sión; 
Doña Delicia Urrutla Alvarez, pensión: 
Don Luis Vergara Soto diversos beneficios; 
Doña MarIa Mercedes y Maria Ernestina Oli-

vares Patiño.' aumento de pensión; , . 
Doña El1zalde Ramlrez v. de Alabasso. aumen­

to d€ pensión; 
Doña María Elena Henderson. v. de Toledo. 

aumento de pensión; 
Doña Elena. Alcántara v. de Tapia. petll'i6n: 
Doña Elena Arce v. de Abarca. aumento de . ,. 

pensión; 

, 

Doña Cannela. Olivares Fuentes v. de . Reyes. 
aumento de pensión; 

Don Roberto Cáceres Lambert, pensión;' 
iDoña Rosalia. Castro v. de Salgado, pensi6n; 
Doña Maria MerC€ des COrrea de la. Cuadra.-

pensión; 
Doña Carmen Meneses Valenzuela. aumento de 

pensión; , 
Doña Bona Muñoz v. de AIzamora, petll'lón; 
Doña Ignada y ca.rmen Poblete Riqm:lme, au-

mento de pensión; . 
Don Jorge y Domingo Arévalo Ciceres. au" 

• 

mento de pensión; 
Doña Victoria, María Ester, carmen, María 

Carolina y Luisa Fredericksen Rojas, aumfJllto de 
pensiÓ'll, y 

Doña Prosper1na Fernánde-z v. de St1l1lrdo, 
aumento de pensión. 

N.O 29. MOCION DEL SEROR UNDURRAGA. 

"HONORABLE CAMARA: 
Por decreto N.O 1,869, de septiembre de 1941, 

del Ministerio de Fomento, se ordenó la ex­
propiación del ferrocarril salitrero de Tara­
paca "The .Nitr~te Railways Co. Ltd.", poster-­
gándose la toma de posesión y el pago de la 
indemnización correspondiente hasta que 
fuera conveniente efectuar la mencionada 
operación. Como sabe la H. Cámara, recien­
temente se despachó por ambas ramas del 
Congreso un proyecto de ley que exige la au­
torización' del Congreso para llevarla a cabo. 
con el objeto de resguardar debidamente el 
intérés nacional. ' 

Por otra parte, el Fisco chileno será com­
pletamente dueño de todas maneras de la 
mayor parte de este ferrocarril en muy po­
co tiempo más, en razón de que de las cuatro 
concesiones que forman el sistema de este 
ferrocarril, una, la de Iquique a La. Noria, ca­
ducó ya y es en consecuencia, fiscal; otras 
dos, la de P~sagua a Negreiros y la de Negrel­
ros a La Noria, caducan en breve tiempo más 
y deberán ser entregadas entonces al Fisco 
sin costo alguno para éste; la cuart.'\ conce­
sión, de La Noria a Lagunas, es de carácter 

"indefinido, pero con tOcla seguridad pasará 
también a manos del FiSCO, sea por compra 
o por expropiación, como lo ordena el decre-
to de 1941, antes mencionado. . 

Entre tanto, el personal del ferrocarril sa­
litrero, está suieto, en lo que a preVisión se, 
refiere, simplemente a las. normas del Códi­
go del Trabajo y no goza de los beneficios de 
la previsión del personal de los Ferrocarriles 
del Estado, a la cual es necesario incorporar­
lo en cumplimiento de las más elementales 
normas de justicia. El personal consta de 
más de seiscientos individuos entre obreros y 
empleados, y están todas ellos expuestos en 
cualquier momento a cesar en sus funciones 
sin más desahucio que el que establecen !as 
leyes generale,s sobre la materla, de apenas 
seis días en el caso de 10$ obreros. Hay algu­
nOS de éstos últimos que cuentan con trem-, 
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ta y cuarenta años de servicios, que han de­
dicado su vida entera, desde su mocedad has­
ta la fecha, al servicio de la Empresa, y que 
carecen de una previsión que les asegure si­
quiera una modesta subsistencia durante sus 
últimos años en el caso de abandonar ya el 
servicio, sea por enfermedad o por imposibi-
lidad físiCj1 para desempeñarlo. ,/ 

En casos similares, el H. Congreso Nacional 
ha despachado leyes que incorporan al per-, 
sonal de diversos ferrocarriles a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, con el obje­
to de que dispongan de una previsión ade­
cuada, reconociéndoles, naturalmente, los 
años que han servido en la empresa anterior 
como servicios en la nueva empresa a la cual 
pasan a pertenecer. 

En mérito de todas estas consideraciones, 
tengo a honra someter a la consideración de 
la H. Cámara,el siguiente ' 

PROYECTO DE T.!f:Y: 

"Artículo 1.0 Los empleados y obreros del 
Ferrocarril Salitrero uorhe Nitrate Railways 
Ca. Ltd.", serán incorporados a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado y tendrán 'to­
dos los derechos y obligaciones que corres­
ponden al personal de dicha Empresa. 

Artículo 2.0 Para todos los efectos legales 
se computarán a dicho personal los años de 
servicios prestados en el ferrocarril salitrero 
"The Nitrate Railways Co. Ltd.", desde la fe­
cha del ingreso a dicha Empresa y los servi­
cios prestados en cualquiera repartiCión pú-
blica o semifiscál. ' , 

Se tendrá como', fecha de ingreso al servi· 
cio, la que corresponda a la incorporación 
en el empleo que figura en primer término 
dentro de los servicios acreditados. 

Artículo 3.0 El personal a que se refiere 
la presente ley quedará 1ncorporarlo al régJ ... 
men de la Caja de Retiro y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 4.0 'La Caja de Seguro Obrero 
Obligatorio y la de Previsión de Empleados 
Particulares, traspasarán a la Caja de Reti­
ro y Previsión social de los Ferrocarriles del 
Estado, el total del haber de las cuentas de 
los imponentes a que se refiere esta ley, con 
deducción del total de las obligaciones de 
los mismos en favor de las Cajas primera-
mente mencionadas. , 

Las obligacione's .contraídas por .dichos im­
ponentes para con las Cajas de Seguro OJll­
gatorio y de Previsión de Empleados Parti­
culares, pasarán a servirlas a la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado en los mismos términos y condi­
ciones en que fueron contratadas, subrogán­
dose la última en los derechos d~ las dos ins­
tituciones primitivamente acreedoras. 

Artículo 5.0 El gasto que demande ,la 
aplIcación de la presente ley, se imputará a 

• -
una cuenta especial, en la cual se deposita-· 
rá durante el plazo de cinco años el produc­
to del peaje que actualmente paga al Fisco 
el ferrocar!,il salitrero "The Nitrate Railways 
0'0. Ltd.", por el transporte de salitre en la 
red ferroviaria fiscal, ascendente a $ 1.50 por 
tonelada. ' 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ) : LUIS UNDURRAGA CORREA, 
Diputado por Arica, P1§agua e Iquique. 

N, o 30. TRES COMUNICACIONES: 

Con la primera, el Juez de Letras de Ohaña­
ra! &e refiere a las necesidades carcelarias del 
país. 

Con la segunda, el Excmo. señor ,tt;mbajador 
del Ecuador en Chile. don Arturo Borrero. agra­
dece el saludo enviado por esta Corporación con 
motivo de celebrar esa RepÚblica su aruversa,rlo 
patrio. 

. Se mandaran tener presente y archivar. 
Con la tErcera, la ConfederaCión de EmpleadOS 

Municipales re rEfiere al proyecto que molifica 
los articulos transitorios de la ley 8.121, que creó 
nuevas rentas municipales. 

N.o 31. OCHO TELEGRAMAS: 
• 

COn el primero, él Excmo. sefior Plesidente de 
la Junta de Gobierno de la RepÚblica de Bolivia 
agradece' el Mensaje enviado por esta Corporad6n 
con motivo de celebrar esa República su aniver­
sario patrio. 

Con el segundo, el Sindicato Schwager se re. 
fiere al hecho de haber reasumido sus funciones 
de Vicepresidente de la República el Excmo. "se­
fiar Alfredo Duhalde. 

Con los seis restantes, empleados bancarios de 
diversas ..partes del pals agradecen a laCorpora_ 
ción el despacho del proyecto de ley que crea la 
Caja Bancaria de Pensiones. 

N.o 32. PETICIONES DE OFICIOS. 

El sefior Berman. al sefior Ministro de Salubri­
dad. Previsión y Asistencia Social a fin de que , , 
si lo tiene a bien, se sirva dar instrucciones a la 
Dirección General de Beneficencia y Asistenc1a 
Social. para que de- acuerdo con la ley N. o 7,499. 
cambie la dencmlnaclón de "cuidadoras de eIllfer­
mos" por la de "practicante". 

El señor Santandreu, a!~ éeñor Ministro de Sa. 
lubridad, Previsión y Asistencia Social, con el O\)­
jeto de que se sirva disponer se nombre, a la 

,breveclad posib!e, una enfermera matrona en el 
pueblo de San Francisco de Mostazal. en reem­
plazo, de la que falleció hace más o menos un 
año. designación que es de urgente necesidad 
para el pueblo aludido, debido a' que no cuenta 
con una Post.a de Primeros Auxilios, ni Casa de 
Salud o Socorro. 

El señor Yrarrázaval. al' señOr MinistrO' de Ha­
cienda, a fin de que se sirva suspender el 'pago, 
de los honorarios de los miembros de la Comisión 
de ContrOl Económico de los Bieñes del Eje, mien­
tras la Com:'sión Investigadora designada por la 
Cámara se pronunCIa respecto de su procedenCia 
J legalidad. 

• 
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,. . TEXTO DE'L D'E8AT~E 
, 

1. -CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY 

~l, señor COLOMA (Presidente). 'Se van a 
calIfIcar las urgencias que ha hecho presente 
el Ejecutivo para los siguientes proyectos de 
ley: . 

El que modifica la ley sobre formación de 
una Sociedad Anónima para cOnstruir un Ha. 
tel de Turismo en Valdivia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de' 
clarará la simple urgencia. 

Acm'dado. 
El que libera de derechos de internación 103 

materiales destinados a la Corporación Nacio­
nal de Transporte. 

Si 'le parece a la Honorable Cámara, lOe de· 
, cIarará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que libera de derechos de internación el 

ma·terial consignado a la Empresa de los Fe. 
n'Ocarriles del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de· 
clarará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que mOdifica el límite sur de la comuna 

de Santiago, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor· 

nará la simple ,urgencia. 
\.cordado. 

El que. autoriza a las . Municipalidades de 
San José de la Mariquina, Lanco y Paillaco pa_ 
ra contratar empréstitos. 

Si le parece a la 'Honorable Cámara, se acor .. 
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que faculta al Presidente de la República 

para transigir en el jUicio interpuesto por el 
FiscO en contra de los señores Puchi y HeisS'e. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia 

Acudado. 
El qua autoriza la con~ratación de un em­

, préstito en favor de la Municipalidad de Tomé. 
Si le parece a la HonOrable Cámara, seacOr_ 

dará la simple urgencia. 
Acordado. , 

El que legisla sobre canalización y aboveda· 
miento de cauces de agua. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dar 1 la simple urgencia. 

Acordado. ' 

2.-JUBILACION DE EMPLEADOS Y OBRE~ 
ROS DEL FJ<:RROVARRIL TRANSANDI-, 
NO. RETIRO DE UN MENSAJE DEL 
EJECUTIVO SOBRE LA MATERIA 

• • 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje-
cutivo sOlicita el retiro del Mensaje SObre, ju­
bilación de empleados y obreros del Ferrocarril 
Trasandino. . 

, 
-, 

Si le parece a la Honorable Cámara, Be ac~ 
cederá a esta petición. 

Acordado. 
, 

3. PREFERENCIAS PARA USAR' DE LA 
PALABRA. 

El señOr COLOMA (Presidente). SOlicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Vivanco. 

Acordado. 
, 

El señor BRA;';ES.,­
. Presidente. 

Pido la palabra, señot 

El señal' MONTANE,,­
ñor PresicLenie 

. . 

Pido la palabra, .oo. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicitu 

el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra, sobre la Cuenta, a los Ho­
nurables señOres Montané y Brañes.,. 

El señor GODOY. Pido la palabra señor' . ' 
PreSIdente. 

El señOr COLOMA (Presidente). ., .y, a 
continuación, al Honorable señor Godoy, 

Acordado. 
, 

,. ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA PO· 
TABLE, REITERACION DE UN OFICIO 

El señal' COLOMA (Presidente). Tiene.~ 
palabra el Honorable señOr Montane. 

El señor MONT ANE. Me ha extrañado mu_ 
cho, señOr Presidente, el hecho de que no figure 

• en la Cuenta de hoy un oficio del señor Ml-
nistro del Interior que, en realidad, yo espe­
raba, porque se relaciona con una consulta 
..¡ue hiciera en sesiones pasadas, durante el 
mes de j lllio, sobre los antecedentes que ha­
bria tenido en vista el señor Ministro del In­
teriOr para alzar las tarIfas de agua potable 
en un 60 oio. 

El Ministerio del Interior contestó el 5 de 
agosto de este año el oficio que la Honorable 
Camara le env¡ara en ini nombre, expresando 
qUe los "mencionados antecedentes han sido 
solicitados, con esta fecha, a la Empresa de 
Agua Potable de santiago, y, ulla vez recibi. 
dos, "me será grato hacerlos llegar, por su dig­
no intermedio. al Honorable. Diputado Señor 
Carlos Mon1ané". 

En .realidad, señor Presidente, es bastante 
extraño que no se encuentren en el Ministerio 
del Interior los antecedentes que sirvieron de 
base para dictar el decreto que alza en fOrma 
considerable las tarifas de consumo de agua 
potable. • 

• Tengo en mi poder el decreto N.O 3,483, d~ 
17 de junio de 1946, que lleva la firma del 
señor Merino Blelich, por orden del Presidente 
de la República. por el cual se alzan estas ta­
rifas. 

Si bi'Cn es cierto que en el decreto mismo 
no se dice que se alzan las -tarifas, en cambio 
se altera totalmente el valor y la forma da 
drterminar 1jl.S tarifas, de tal modo qUe me. 
diante una operación muy sencilla se obtien. 

• 
• 

• 

, 

/ . 

i 
___ __ .-J 



, 

• 

, 
• 

, 

• 

• 

- -, --... . --- - ---

, 

• 

• 

• 
]li24 CAMARA DJiJ DIPUTADOS 

• 

',m l'esultado exacto igual al 60 oio.Este es el 
aumento o alza experimentada por las tarl­
ras en virtud del decreto aludido. 

Hasta hoy el Gobierno no ha explicado qué 
antecedentes ha tenido en vista para alzar 
<..stas tarifas, no diré en' fOrma elevada, sino 
~·xorbitante. 

. 

Es pOr eso que me permití pedir estos an­
tecedentes al señor Ministro del Interior. 

El señor Minis-tro, en el oficio que acabo de 
leer, expresa q'ue el Ministerio no tiene en su 
poder estos antecedentes y que los pedirá al 
Servicio de Agua Potable.· 

Como ya hace un mes, señor Presidente, que 
estos fueron pedidas, creo que ha transcurri­
do el tIempo suficiente para que dicho servicio 
haYa informado al señal' Ministro sobre el 
particular. Debo hacer resaltar la circunstan­
da de que este Secretario de Estado firmó el 
decreto que alza las tarifas del agua potable, 
sin qUe, al parecer, haya estado en 'conoci­
miento de los mencionados antecedentes. 

Por lo tanto, vaya solicitar en el momento 
oportuno. O ahora mismo, que se' reitere este 
oficio al señor Ministro del Interior, pidiéndo­
le el envío de estos antecedentes, p:¡es consi­
Jero absolutamente necesario conocerlos. 

Nada más, señor Presidente· 
.Else,Jor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala .para reiterar al se­
flOr Ministro del Interior el oficio solicitado 
por el Honorable señor Montané. 

,.I\cordado , 

fj. CREACION DE UNA PLANTA SUPLE­
MhN'l'ARIA C;UN t;L Al,;'l'UAL l't;RiSU-

NAL A CONTRATA EN CADA MUNI­
CU'ALIDAD DEL PAlS. l\'IODIFICACIO­
NES DEL HONORABLE SENADO. PE­
TICION DE PREFERENCIAS. 

El señor COLOMA (Presidente).,­
palabra el Honorable señor Brañe!!. 

Tiene la 

El señal' BRAÑES. Señor Presidente, en 
la Cuenta de hoy se ha dicho que el Honorable 
Senado ha remitido para nuestro conocimien­
to. en tercer trámite constitucional, el pro­
yecto que modifica los artículos transitorlOs 
'de la ley 8,121. 

- I • • Rogarla a Su Sellona que se Slrvlera reca-
bar el asentimiento de la Sala para tratarlo 
inmediatamente. 
. El señal' YA5:EZ.-.. ¿De 

El señor BRAJ~ES.- De 
Aran icipales. 

qué ley se 
la ley de 

El señor GARDEWEG. ¡No, señor! 

trata? 
Rentas 

El señor cOLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimientu unánime de la Sala para tratar 
el proyecto a que se ha referido el Honorable 

- -senOr Branes. 
El señor CONCHA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). ' Con la 

• 

.... --- . -. • • 

venia de la Honorable Cámara,. tiene la pala­
bra Su Señoria. 

El señJr CONCHA. Deseaba hacerle pre­
sente al Hor.orable señor Brañes que miem­
bros de 1-:, directiva del Sindicato creo Que 
se llama de Empleados Municipales me han 
hecho una visita en la que me han manifes-
tado que la forma en que el Honorable Senado 
ha despachado este proyecto encierra un!!. 
manifiesta injusticia. 

• 

Por este motivo, quería solicitar del señor 
Presidente que este proyecto pasara a la Uu­
misión correspondiente, pues creo que cteiben . 
ser estudiadas las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

El señor BRA~ES. Como este proyecto fue 
presentado 1'01' todos los Comités ... 

El señor CONCHA. Pero fué cambiado 
completamente en el Honorable Senado. 

El señor I'RA~ES. Pero eso no quiere de­
cir que no.podamos tratarlo. Si yo no pido 
el despacho inmediato del proyecto; sólo be 
solicitado ql.e se trate en esta sesión. 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CONCHA. Como digo, una· ComI­
sión formada por empleados municipales de 
todos los partidos politicos me ha solicitado 
que me oponga a que se trate este proyecto 
porque, en la forma en que viene del Senado, 
encierra una situación de injusticia que debe 
ser considerada por la Comisión. 

El señor B~ES. En cambio, yo he recI­
bido una comunicación, distinta de la peti­
ción hecha a Su Señoría, de la Confedertt­
ción de Empleados Municipales, por la cual 
solicitan que se despache el proyecto tal como 
viene del Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). ¿Habria 
acuerdo? 

No hay acuerdo. 
El señor BRA~ES. Lo lamento much<>. 

6.-'; SUBVENCION A LA BENEFICENCIA PU­
.BLICA. MENSAJE DEL EJECUTIVO SO­
BRE LA MATERIA. • 

El señor COLOMA «Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY .. Selior Presidente, ~stu­
ve atento a la cuenta y no me parece haber 
oído que haya llegado un Mensaje del Ejecu-

• 

tivo por el cual se autoriza una subvención· 
de 60 millone.::; de pesos para la Junta de Be­
neficencia . 

El señor cOLOMA (Presidente). No ha lle­
gado a la Secretaría. 

El señor GODOY. Señor Presidente, con la. 
venia de la Honorable Cámara, iba a fOl,'mu­
lar una observación respecto a este caso)' a. 
otros parecidos, cuando se trata de Mensajes 
que llegan con petición de urgencia para su 
despacho. . 

En los últimos días, sobre todo, señor Pre-

• 

• 
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templa, precisamente, la absoluta compatibi­
lidad para los cargos cuyo origen no proviene, 
sin duda, de las designaciones del Ejecutivo, 
sino del Congreso mismo. Y este origen, que 
se propicia en el proyecto ya aprobado por 
la Honorable Cámara y que hoy día está en 
el Senado, es el que les da a estos Consej e­
ros las independencia moral sufic'ente parh 
actuar en dichos Consejos. 

Teóricamente, señor Presidente, estamos 
de acuerdo en un terreno esencialmente aca­
démico en que no debiera tener representan· 
tes el Legislativo en organismos que dirige 
el Ejecutivo. Pero, también en ,el terreno 
teórico, el Poder Ejecutivo na debiera tener 
ninguna función del Poder Legislativo. Y ve­
mos que, en realidad, constitucional y legal­
mente, estas funciones existen. 

El alcance, del proyecto, como se tuvo opor­
tuIi.idad de repetir h~sta el ca'nsancio en esta ' 
Sala cuando se discutió, no fué otro que mar 
terializar, darle forma efectiva y concreta a 
la fiscalización que hace especialmente la 
Cámara de Diputados en los organismos del 
Ejecutivo, en los organismos del Gobierno. 

De acuerdo, señor Presidente, además con 
el texto de la disposición que acabo de leer, 
interpretativo del artículo 29 de la Constitu­
ción, y que, se supone infringido por los arti­
culistas, ya el Senado y la' Cámara tenían 
sus representantes en instituciones como la 
Caja de Crédito Minero, la Caja de Crédito 
Agrario, la Corporación de Fomento y la de 
Reconstrucción y Auxilio; y a nadie se le ha 

'ha ocurrido, cuando se hicieron estas desig­
naciones, tacharlas de inconstitucionales. , 

Lo que precisamente pretende el proyecto, 
que ya se ha aprobado por la Cámara de Di· 
putados, es generalizar y uniformar estas 
designaciones, en forma que ellas obedezcan 
a la realidad que el Congreso representa. 

En estos artículos de prensa, señor Presi­
dente, se busca un argumento especioso, si -
así pudiera calificarse, pues se dice que ya 
en otra oportunidad, en el año 1941, la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia de esta Honorable Cámara habria recha· 
zado de plano esta tentativa de la represen­
tación del Congreso en los Consejos. Esto es 
absolutamente inexacto, señor Presidente. 
Tengo a la vista el texto del informe de 
aquella época y, precisamente, he calificado 
de especioso el argumento, señor Presidente, 

'porque tengo que suponer" lo ha leido el ar­
ticulista; y al leer este informe, se desprende 
que dice precisamente 10 contrario. 

Sólo vaya leer la parte pertinente. Dice así: 
"Esta Comisión considera, pues, de un mo· 

do general, que un parlamentariO no puede 
ser tal, si desempeña coetáneamente cual-, 
quier cargo en instituciones, empresas o en­
tidades en que el Fisco intervenga económi­
ca o administrativamente, salvo las excep· 

• 

, 

-- -- ------ -

ciones ya indicadas en la parte final deLar­
tículo 3.0 de la Ley N.O 6,922". 

Osea, señor Presidente, se remitió a la Ley 
6,922 el informe de Comisión, es decir, deja 
a salvo el procedimiento que ha puesto en 
práctica la Honorable Cámara al aprobar el 
proyecto a que me he referido. 

Se ha hecho también en este artículo . de 
prensa, mucho caudal de la remuneración, 
qUe se asignarían a estos Consejeros,remu­
neración que no es una excepción para ello8, 
sino una consecuec1a de ser Consejeros y que 
corresponde a la remuneración que ya reci­
ben a,ctualmente los Consejeros que son de 
designación de otras instituciones o de la 
confianZa del Presidente de la República. 

Pero. incluso, señor Presidente' se ha lle. 
gado a decir que este es un m~joramü~nto 
de dieta. ' 

Nada más lejos. señor Presidente, del ániÍn~ 
de los autores de este proyecto. Y estoy cier­
to de, interpretar el sentir de la Cámara 
cuando afirmo que tal propósito es'.;uvo tam­
bién lejos del ánimo de los Honorables Di­
p~tados que intervinieron en aquella Oca. 
slon, 

y la dei:nostración es simple, Honorable 
Cámara. Si tal hubiera sido el propósito, ten­
dría que haberse intentado alguna, dispOSi­
ciÓn qUe estableciera un fondo común de to­
das estas asignaciones para distribuirlas pro. 
porcionalmente a todos los parlamentarios, 
la única forma en que pudieran mejorarse l~ 
dieta por parejo, porque lo lógico es suponer 
que no todos los Senadores o Diputados pue­
den ser Consej eros, dada la escasa propor­
cionalidad que se aprueba en el proyecto 

Además, señor Presidente una remunera.­
eión de bOO ó mil pesos, q¡;{e será la que se' 
se reciba, me parece que no es una cantidad 
suficiente como para estimular al Congreso 
a legislar en la forma general como se ha 
hecho. ' 

Se dice, también, Honorable Cámara en 
un párrafo de uno de los artículos que' co­
mento: 

"La c~l~veniencia público, y aun la propia 
re~petablhd~d del Parlamento, aconsejan 
evItar el pelIgro de que la administración del 
Estado se vea invadida y hasta supeditada 
por las influencias perturbadoras de los in-
tereses propiamente partidistas". ' 

Com? s~ la designación del Congreso fuese ' 
n~a!orItana y pudiese influír en forma defi. 
llltlVa en estos consejos. 

"El parlamentarismo, agrega el ar'ticulis_ 
ta absorbente y atropellador, no represen_ 
ta ninguna solución ventajosa para el país. 
Los servicios públicos segUirán precipitándo­
se por la pendiente de un desquiciamiento 
verdaderamente anárquico. Nada aciJnseja 
dar a las clientelas políticas, a los subalter­
nos intereses de los partidos, un predominIo 
sobre los intereses generales confiados a los 

, 

• 



, 

, 

----~~-
~~- ---~-

1627 SEStON 35.a ORDINARIA, EN MARTES 20 DE AGOSTO DE 1946 
~===. ='=--=="-=~' .==~========.====. -:=~-=. -.-.'==- -~==. ~==:C-.'==~':::-=--'=~'-_-_.---_. .' " -

organismos .que tienen la responsabilidad iIl­
mediata de grandes actividades estatales." 

Estos términos, señor Presidente, no extrll. 
ñarían en una prensa de tipo fascista; pero 
en la nuestra verdaderamente asombran. y 
abisman. No es posible dejar pasar es'to,s con. 
cepws hirientes para la dignidad del Parla­
mento, sin una protesta de nuestra parte l.os 
partidos Conservador, Liberal Radical Fa-. , 
langista, Progresista Nacional Yi en general, 
los que forman esta Honorable CQrporacion .. 
¿representan aquí intereses subalternos? Es. 
to parece, en reall.dad, no ya una crítica n1 
un ataque,' sino una simple. grosería. En mi 
concepw, creo interpretal el sentimiento de 
todos mis Honorables colegas que están en es. 
ta Sala, al levantar nuestra protesta más aL 
rada por estos términos, señor Presidente. 

Este proyecto, fuera de la.!! obServaciones de 
ordp.n académico, como ya ex¡.,resé. en cuan­
te a la división de les Poderes, que formula­
rt; mi Honorable cclega y amig .... el señor Gun. 
zález Madariaga, y IRS formuladas por el Ho. 
norable señor Wiegand, en orden a la reno 
tabilidad de estos cargos, son las únicas op1· 
.aiones dlsiden1Jes que contiene. Es fácil, en­
tonces, suponer que ni el Honorable ~~ señor 
Opaso, ni el Honorable señor Echeverria n) 

. ' 
el Honorable señor Gardeweg, ni otros Ho. 
norables oradores. que abundaron :en concep. 
tos en favor de2ste proyerw, no hayan esta 
do precisamente en la razón y no precisa­
mente equivocados, o alterado.ll, 11 ofu¡:cados 
por un "parlamentarismo avasallador" 00-. 
mo dice el articulista. . ~' 

• 
El régimen parlamentario, como todos los 

• 

Honorabl~ colegas lo saben. no se (~ara~te. 
ri7a por estas cosas y, en consecuencia. 1~ 
imputación. lejos de ser errónea, es abSulu. 
tamente cal ente d-e base doctrinaria, si así 
pudiera 'decirse .. 
. Termino, señor Presidente, formulando es· 
tas observaciones en· resguardo del prestigio 
de nuestra democracia, tan manoseada en es­
to" . tiempos, como también en resguardo de 
la Nsponsabilidad y seriedad con que se ha 
llevado adelante la tramitación de est€ pro· 
yecto en el seno de esta HonOrabl€ CorpY'a, 

• • Clono - ' 
El señor CEARDI. Pido la palabra. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor COLOMA· (Presidente) Soli~ito 

el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra a los Honorables seño. 
res Ceardi y Berman. 
. Acordado. . 

El señor TAPIA ... Que se siga el orden de 
la Tabla, señor Presidente. . 

El señor HOLZAPFEL. ¿Si me permite, 
señor Presidente, desearía formular una in· 
dicación? 

El señor COt.0MA (Presidente). Con la 
venia. de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor HOLZAPF'EL. Desearía formular 
indicación, señor Presidente, para que se die­
ra alguna publicidad a las ob.~€rvaciones for . 

. muladas por el Honorable señor Vivanoo . ~ 
El señor YAÑEZ. Van a aparecer en la 

versión oficiaL 
El señor HOLZAPFEL. Desearía que se 

les diera mayor publicidad que la versión ofl. 
cial" 'Honorable colega, porque estimo que 
ellaB van en resguardO de la dignidad del 
P&rlamento. . 

El señor COLOMA I Presidente).· - Sollcito 
el asentimiento unánime de la Sala para· Que 
la ~ Mesa busque la fórmula tendiente a dar 
mayor publicidad en la prensa a las ob.',er. 
V&.ciones formuladas por el Honorable sellor 

• 

Vivanco. 
Acordado. 

. El señor TAPIA. Señor Presidente, que se 
prorrogue la hora de término de la Tabla de 
Fácil Despacho, con el fin de poder despa­
char el único proyecto que figura en ella. 

8. CREACION DE UNA PLANTA SUPLE­
MENTARIA CON EL ACTUAL PERSO. 
NAL A CONTRATA EN CADA MUNICI­
PALIDAD DEL PAIS. TRAMITACION 
DE LAS MODIFICACIONES DEL SENA. 
DO AL PROYECTO RESPECTIVO 

• 

El señor COLQMA (Presidentel.Tieüe la 
palabra el Honorable señor CeardL 

El señor CEARDI. Sólo voy a ocupar un 
minuto. 

El Honorable ~eñor Brañes formuló indl­
c-lción. seüor Presidente, ,para que las 1l1Odi-. 
ficaciones del Honorable Senado al proyecto 
que a su vez modifica la Ley 8,121, sean tra. 
tadas sobre Tabla en esta misma sesión, pero 
n,e parece qUe la Honorable Cámara ya en. 
vió este proyecto a Comisión, .. 

El ~eñor COLOMA ~ (Presidente) No . Rtl-• 
l,orable Diputado. No lo ha enviado. 

El señor CEARDI. En ese caso, señor Pre­
SIdente, y en consideración a que las observa­
ciones del Honorable Senado tienden· preC.iSR. 
mente a reparar una situación. de injustkia 
que Se ha creado entre el personal de planta 
y el de la planta suplem"lntarla 10 pedil1a 
que, si este proyecto pasa a Comisión, se fi­
jara un plazo prudencial, a lo sumo de Ocho 
días. par~ que la Comisión lo deSPache, a 
fin de que la Honorable Cámara esté en sL 
tuación de estudiarlo a la mayor brevedad .. 

El señor COLOMA (Presidente).. ~lieito 
el asentimiento de la Sala para enviar, por 
ocho días, a Comisión el proyecto a que· se· ha 
,'€ferido el Honorable señor Ceardl. 

• 

El señor BRAÑES. Reglamentariamente 
1:0 corresponde fijarle ese trámite, señor Pre-
sidente. ~ 

El señor COLOMA (Presidente). Por eso 
~ e.,; que he pedido el asentimiento U11ini­
me de la Sala, Honorable Diputado. 

El S€ñor BRA:&14:S. Sólo quiero deja.r ~b. 

, 

, . 
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tablecido que este trámite no corresponde, se. 
ñor Presidente ... 

El señor YA&EZ. Señor presidente, por el 
ruido qUe hay en la Sala en este momento 
nadIe, sabe lo que está pasando. Por esú. yo 
rogarla a Su Señoría decimos de qué pro­

yecto se trata. 
El señor COLOMA (Presidente). Se trata. 

Honorable Diputado, del proyecto que modi­
fica la ley que fijó la planta suplementaria 
dt' las Municipalidades de la República, pro­
yoecto que fué aprobado por la Honorable Ca.: 
mara y que viene, en tercer trámit? consti. 
tUcional, con algunR.'j mOd1!lcaclonell, del Ho. 
JJOrable Senado. 

El señor VALDES LARRAIN .. -
CÍonel! wb.stanciale~ 

Modifica-

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente, sobre la misma materia. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, puede U.1ar de la palabra Su 
&ñoria . 

El señor GODOY .. Ya hay ambiente, se­
úm Pre.sidente,para producir un acuerdo 
toutre los Comités en el sentido de suspen. . ,. 
der las sesiones de la próxmla semana y de 
ll;'. subsigulente. Por esto me' parece poco se. 
rio decir que vamos a fijar el plazo de ocho 
dias para que el proyecto vaya a Comisión, 
cuando, en la práctica, la Cámara sólo lo va 
<t coruiderar acaso en un mes más. 

En vista de esto ¿no sería posible, por tra. 
tarse de un proyecto de' esta especie, que in. 
teresa a los Honorables Diputados de todos 
.lós sectores .. , 

• · 
El señor MONTANE.- Es un error suspen-

der 'las sesiones ... 
El señor GODOY. Los Comités van a con. 

..,iderar esta situación y entonces se tendrá -. 
J.;lesente la opinión de Su Señoría. 

¿No sería posible, repito. conseguir de la Comi. 
Idón de Hacienda o de la de ~bi€rno Interi<Jl'. 
es decir. de aquella a la CUal de'be ir este proyec. 
to, que nos dier.a el informe en condicienes de 
poder tratarlo en la sefión de mañana miércoles. 
.,;edón que hay :::eguridaá de que se rea·lizará? 

El señor HOLZAPFEL. La Comisión de Oo· 
biiei'Ilo . habia acordad<J su..'\,'Jender sus sesiones has. 

• 

ta . el 11· de septiembre, señor Diputada. 
El' ~e·ñor GARDEWEG. No habría habido niDo 

gtm inconveniente para acceder a lo solicitado por 
el Honora.bie señor Godoy. peI'<l posiblemente no 
€st~· en . cono-cimiento de la Hencrable Cámara 
que la Comisión de Gobierno Il}terior. en sesión 
ceJe.bra{ja el miércoles pa.sado, ¡:lOT acuerdo de te. 
doo .sus miembros. resolvió suspender sus sesiones 
halita . de~pués de la elección' presidencial. 

El. seficr . ESCOBAR (den Andrés). Eso es lo 
resuelto por la ComU1ón. Sin embargo. la Hono. 
rabIe Cámara oodrfa resolver algo distinto. 

El sefior CEARDI. De acuerdo con ella resolu· 
ción de· la Comisión de Gobierne. sería lógico en· 
tonces suspender las sesiones de la Cámara . 

El sefior GARDEWEG. Si. con ¡;lo.steriorídad 
a. el5e acuerdo de la Comisión. la Honorable Cáma. 
ra i>~dlera dar autorización al señor Presidente 
para' citarla extraordinariamente. por mi parte 
no tt!ndrla inconveniente. 

, 

" • • 

. Sin embargo, creo Que faltaríamos con ello a 
un acuerde de la Comisión de Go·bierno InteriOr. 

El ~efior ESQOBAR (don Andrés>' Los acuer. 
dos c.e la Cámara están por encima de los acuer. 
des de la Comisión. .. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la Ho_ 
norable Cámara le parece, ~e enviará el proyecto 
3 Comisión. . 

Acordado 

9. SUBVENCION A LA BENEFICENCIA Pl1· 
BLlCA. MENSAJE DEL EJECUTIVO SO. 
BRE LA MATERIA. 

• 

El sefior BERMAN. Pido la lJlalabra. 
El ~efior COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 

labra Su Señoría. 
El sefior BERMAN. Deseo insistir en los con. 

érptos vertidos per el He.norable ~eñor Godoy cou 
res¡J€cto a 10l: proyect05 Que se anunciaron al prin· 
Cipio y que fa vorecen al c;leTsonal de Beneficen_ 
cia. Es lleDesario que se trate y estudie bien 10 
qUe ~e ofrece ell esta materia, a fin de no aIT1!8· 
trar a engafio al personal, Que anuncia Ya una 
huelga para El curso de estos dl.a:s. 

El Oc'bierno ha enviado a la Honorable ,Cámara, 
con fecha 2 de ag<Jsto. un mensaje que estable. 
ce una subvención <l.e cien millones de pesos ala 
Belleficencia, en carácter de suplemento al Pre. 
Sl1pUe¡;to del año 1946. y otro de cincuenta mt-­
llolles de pe~o~ que se incluirian en el Presu..':mes. 
to del afio 1947 . • 

Los suplementos se acuerdan en' es,ta Cámara 
dc:ode el mes de septiembre para adelante; y el 
Prel':upuesto del afio 1947 se trata en una COuu. 
stén Mixta. a fines de añe. hasta el 31 de di. 
ciembre. Vale de-cir QUe el pro:yecto que ha enviada 
El Supremo Gobierno no tiene ninguna, validez Y no 
~e Quede e>specular con él. máxime cuando hay 
quince mil posonas que tienen' sus ojes puestos 
en esta iniciativa de carácter legal. 
Do~ f!stas explicaciones. no a la Honorable CL 

mara' que sabe cuándo l;e tratan los PleSUpU€$­
to!! y cuándo 10l; Suplementos-, sino para que se 
transcriban al señor Ministro de salubridad. a . . 

fin de que éste s€!."Ja que la Cámara no pued" 
tratar estos proyectos antes de septiembre y de 
diciembre, respectivamente. 

Ahora bien, setior Presidente. el proyecto que 
PUblicó el diario "La Opinión". y que dice se ha 
enviado a la Cámara. en' el sentido de otorgar 
una s¡¡,bvención de sesenta millones de i'JeS()S pa • 
ra resolver el' mejoramiento económico del per~o­
nal de la Beneficencia. es po&ib1e que llegue al 
Congreso. pero tampoco mejora ¡la situación de e..<e 
per~onal. 

Le·s hechos han ocurrido en la siguiente for_ 
ma: la Comisión Mixta de Presupuestos no ~lL. 
tio financiar las subvenciones solicitadas para el 
Pr€5Upm.sto d~l .afio en curso. Entonces acordO 
dleciccho millones de pesos para pag,ar un au· 
mento de sueldos a dicho Q€rsona1 durante les 
primeros tres meses. Se trata. pues. de un au_ 
mento que ya está percibiendo el personal y que 
la Beneficencia ha .sEguido cancelando en form.a 
de duodécimos. con lo cual ha segUddoaumen­
tanda con ello su gran déficit. De allf que, si. lle. 
gara este Pl'(:,yecto. que ya está anunciado en la 
prensa y que todavía no ha llegadO a la Cámara, 
no modificaría la situación económica del ~rso.. 
nlalen relación con el mejeramiento obtenido en . 
septiembre del afio ~ado. sino que .sólo resolve-

, 
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I'l¡\ un problema interno, de Caja. de ia Junt.a 
• Central de Beneficencia. 

Cen ello. como me apunta un Honorable cole_ 
ga,el Gobierno pa pretendido hacer demagClgia 
ante un pel's<lnal numer~O. sin crearle nueves be­
neficios ni entregar a la con~ideración del COIl. 
greso ninguna solución seria de loo ¡")roblem~ ql.~ 
a elles inquietan e interesan. 

Termino solicitandc de Su Señería que hagll 
lo que esté de ~u parte para citar a La Comisión 
de ~istencia Médico Sccial e Higiene. que aÚn 
lio ha logrado siquiera corutituirse en la actual 
legisÍatura. porque ~u presidente. a pesar de n~ 
bt'r trancurrido y,a tres me~es. no la ha convoCá­
do. Es ella la que debe consid€l'ar la verdadera 
fnquietud q\.lie anima a las quince mil per:sonsll . . 

{file cCID¡Jletan el personal de la Beneficencia Po._ 
bUea. resolviendo efectivamente su problema; y 
N5 'nece~ario qUe esa Comisión lo resuelva no con . . , 
proyeotos que wplementen PresUlpuestos o que ha· 
bXen de la Ley dE' Entradas y Gastos del año 1947 
() de arr€glar la situación de caja de la Diree_ 
ciIID General dp Beneficencia. sino en forma Se_ 
j'ra y efectiva,' . 

El señor Y Al'lEZ. ¡ La petiCión de Su Señcriá 
no, tiene sentido! 

-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

l. MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION 

. 

. GENERAL DE INVESTIGACIONES. PE-
TIC ION DE PREFERENCIA PARA EL PRO. 
YECTO SOBRE LA MATERIA. 

El :;eñor COLOMA (Presidente). Entrando a la 
T~,bla de Fácil Despacho corre~í:londe... . 

El señor SEPULVEDA. Señor Presidente, yo blL 

bi,. pedido (!l ~o !le la palabra. 
El ~eñor COr..oMA (Presi<lentC).- Solicito el 

asentimiento de la Honcrable Cámara para con. 
ceder el usO' de :a palabra al Hcnorable señor Se­
púlveda. 

Acordado. 
Tiene lapalablR Su Señoria. 
El señor SEPULVEDA. Señor Pre.'5idente, ba .. , 

bir. Dedido el uso de la palabra oara sclicitar de 
la lIonorable Cáman qu'€ tuviera a bien tratar sa­
lme tabla, el proyecto. que viene en tercer tráme 
te del HCilcrab~e Senado Y que mejora les sueL 
dos del per:cnal de Investigaciones. 

. Dicho perbenal, cerne H de ccnocimiento de to­
-dIJ6 les HonorablES Diputadcs. pasa per un períe­

. do bastante crítico. Creo. Dar lo tanto, que ale­
l'U\ de teda justicia que la Hcn<lrable Cámara tra_' 
tara ahora mismo este proyecto. a fin de que él 
• ,ea i:ná realidad a corto' plazo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
a.s.entlmineto unánime de la Honorable Cámara 
pala tratar wbre tabla, del:t!nando al efectc un 
cuarto de hora" el proyecto, que viene con modL 
fi.caciones del Honorable SenadO. qUe mejora les , 

"\leldos· del perwnaJ de Investigacione~. 
El señor CONCHA. Señc~: Presidente, se trath 

, 

de un proyecto que trae numerosas modificacio-
nes del Senado. Yo no tendría ningún inconve. 

, nJ;ehte, siempre que se a.:;¡robaran en globo teda!! 
tlla,.; • 

-' HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
1>"-: VEZ.·' 

El . ~eñQr COLOMA (Presidente).- ¿Se opolle 
Sh S<:ñorla? 

.. 

El .~eñcrGODOY. Pido la palabra . 
El Hñor COLOMA (President.e). - Solicito el 

a~éntimiento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Hcnorable señor Go~ 
dOy. , 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señcr GODOY. -SeñOr Presidente. si se {un. 

damfllta el despacho de este ¡;>royecto y se van a 
expcuer algunas r.azones en contrario, también me 
parece justo qu.e ~e oigan otras opiniones. El Ho. 
ncrable señcr Cencha nos acaba de decir que el 
proyecto viene dEl Honorable Senado con nume­
rosas modificacic'nes. que p<Jsiblemente ningún 
Honorable Diputado ha tenido ocasión de leer 
y de confrentar ccn el ¡;>reyecto qUe despachó es­
ta Oorporación. Por eso yo creo que fácilmente les 
Ccmités podrán ponerse de acuerdo~para tratar. 
lo mallana. conjuntamente con otr<ls que desee la 
Hcnora b!e Cámara despachar. 

El señcr YAl'l'EZ. ¿Me permite. señor PI'esL 
dente? . 

Nosotroi3 queremos dar toda clase de facUidades 
para que se a¡:>ruebe este proyecto. Si la Honora. 
ble Cámara quiere tratarlil sobre Tabla. por nu~­
tra parte' no hay ningún inconveniente. 

El señor GODOY. ¡Pero Su Señoria sabe de 
qué se trata? 

El teñcl' COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
seño~' Godoy, ruego a Su Señoría ~e sirva guaro 
dar silencio! . 

El señor GODOY. i Si Su Señoría quiere ilus­
trarnos sobre cada artículo mOdificad,J, nos da la 
clase ahora y lo despachamos inmediatamente ... ! 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Di¡}utados se sirvan guardar silencio. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámad'a para proceder en la forma propues­
ta por el HOIJ.:Jrable seú'>r Sepúlveda. 

No ha.y acuerdo. ' 

11. . RI<;CONOCIMIENTO AL PERSONAL DEPEN­
DIENTE DEL MINISTJ<:RIO DE EDUCA­
CION PUBLICA DEL TIEMPO SERVIDO 
EN EL EXTRANJERO. 

El señor TAPIA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). ~ Solicito el 

11sentimient·J de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra al Honorable señor Tapia . 

Tiene. la palabra Su señoría. ' 
El señor TAPIA. ' Vaya solicitar el a.~entimien­

io de la Honorable Cámara, ya. que hemos perdl· 
do todo el tiempo de la Tabla de Fácil De6pa­
~ho en materias extrañas a ella ... 

·-BULLICIO EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente\.- Ruego a los 

Honorables Diputadoo se sirvan guardar silencio. 
El señor T APIA.- ... para que dediquemos al­

;'llnOO minutos del resto de la sesión a despachar 
el único proyecto que' figura en dicha Tabla y 
del cual soy Diputado InformantJe. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento ui1ánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil DespaCho hasta el despacho del proyEctn 
que figura en ella. 

El sooor CONCHA. ¿De qué proyecto se tra.ta, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Del proyecto 

• 

• 

• 
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que reconoce al personal depend'iente del Minls­
tena de Educación Pública el tiempO servido en 

. €l extranjero, 
Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
Boletin N·o 5,808. 
-Dice el proyect:J: 

, 

"Artículo l' o fl¡econócese, para todos lOS efec­
tos legales, al persona! de profesores tituladOS 
por el Estado y dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública, el tiempO que llaya permanecida 
o permanezca en el extranjero, siempre que no 
exceda de 5 añ.:Js, en el desempeño de alguna co­
llllsión o función docente al servicio de los res­
pectiY·:Js Gobiernos, contretados por éstos o nom­
brado en las plantas regulares. Igual derecho ten­
drá el mismo personal que haya permanecido o 
permanezca~ en el extranjero siguiendo cursos de 
perfeccionamiento. 

Los interesados c:Jmprobarán ante. el Ministe­
rio de Educación Pública el tiempO y la natura­
leza de tales funciones. 

Artículo 2.0. Los funcionarios del Ministerio 
de Educación Pública qUe estén en situación de 
acogerse a los benefict:Js establecidos en el articu­
lü anterior y que sean imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos· y Periodistas, de­
berán integrar las imposiciones correspondientes 
al tiemp.J de ausencia del pals, a ba-se de las re­
muneraciones que percibían o perciban en el mo­
mento de la autorización que se les haya dado o 
dé para aceptar el contrato con el Gobierno ex­
tranjero . 
. Las imP-Dsiciones de este personai a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas ~e in­
t.egrarán capitalizadas al 6 010 y mediante dOCU­
mentos de crédito amortizables en 60 mensuali­
dades, al intéres del 6 0'0 anual. 

Artículo 3.0. . Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Dialio Oficial". 

El señor COLOMA (Pre"idente). Diputado In-
Íormante es el Honorable señor Tapia. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA, Pido la palabra. 
El señor COLOMA (President-e)·- Tiene la pa­

labra, Su Señoría. 
El señor TAPIA. Señor Presidente, COn fre-

• • 

cuencla el Congreso Nacional está despachando 
solicitudes de gracia de Profesores que han des­
t!mpeñado misiones importantes en el extranjero, 
especialmente contratados per otros Gobiernos 
para de..<-empeñar misiones pedagógicas qUe hon­
ran a la educación nacional. Pakes de Centro 
América, especialmente,· han contratado personal 
de nuestros servicios educacionales para orgarti-
2-ar ref:l'rmas educacionales o para dar a cono­
cer en ellos los métOdos de nuestra enseñanza, 
y, aún, para hacer clases. 

Por esto estimo, Honorable Cámara, que este 
proyecto de carácter general deoe ser aprobado 
p:Jr esta Honorable Corporación y, en general, por 
el Congreso Naci<:mal. 

-.HABLANVARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. -

El señor COLOMA (Presidente)· Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
~l señor TAP¡A.- No es justo que per&JnRS que 

van a dar a conocer el alto nivel de nuestro sls' 
tema ed'ucacional y a prestigiarlo, se vean ,privadOS 
de algu.nas garantías debido a su ausencia del 
pai.s. 

, 

" , 

Se encuentran en este caso, com:>· digo, no gnm 
cantidad de Prof~.Jres, y no es convvenlente' <¡ue 
se siga con el sistema de las solicitudes de gracia, 
sino que se adopte una norma de carácter gene-· 
ral para I'2conocer, para todos lOS efectos ieg9.­
les, el tiempo que p-stas personas han permane­
cido en el extranjero, contratados por esos v:}-
biernos. ' 

La Hon-::rable Comisión de Educación Públic," 
conoció, en este sentido, de.. una moción del Ho­
norable señor Nazar, y para que este benefiCiO 
no pueda prestarse a abusos, se limitó a cinco 
años el tiemp:> que pudiera reconocerse a lus 
prOfesores que estuvieran en el caso indicado 
. Además, se estableció este beneficio como un if;k­

tímulopara aquellos educadores que no van can­
tratados al extranjero adesempcñar misiones, sino 
que, haciend'o algunas veces grandes esfuerzo.s y 
sacrificios, van a perfeccionar SUs estUdios, con. lo 
ca,al, a su regl"eso, mejoran, puede deCirse por 
lo que a ellos respecta, la calidad de' nuestl'll.·en­
señanza. 

De. manera que, en ambos .casos, sale' ganando 
el pals. En el primer caso, por el prestigiO qUe 
gana en el exterior y, en el s~undo, por el per­
feccionamiento de nuestra enseñAnza. 

Además, señor Pl"€sidellte es conveniente. ha_ , . . 

cer resaltar el hecho de que este proyecto nI> 
significa gasto alguno para el Estado, puesto que 
las imposiciones correspondientes al ,tiempo qUe 
dura la ausencia son de ({argO del propio inte_ 
resado y. deberán integrarse en la Caja Naci(lnal 
de Empletdos Públicos,de acuerdo con la renta 
percibida al momento de salir del país. 

Naturalm€llte que, como el Estatuto Admln[.~­
trativo ha establecido una norma general sobre 
esta materia, la Honorahle Comisión, al igual que 
el autor del proyecto, ha oo(\ptado el mismo 
procedimiento allí establecido p.ara que los in­
teresa dos hagan sus impcsiciones. 
. En consecuencia, el proyecto les da facilidades 

para integrar, dentro de 5 años, en 60 mensua_ 
lidades, la., imposiciones, con un interés deI 6 
por cient-o anual. 

E¡;tfl . es, señor Presidente, todo lo qUe pUedo 
decir de este proyecto. 

Más datos sobre el mismo, 
Cámara lo estima conveniente, 
narlos el autor del proyecto, 
Nazar. 

• 

si la Honorable 
puede proporcio_ 
Honorable señor 

El señOr Y AxEZ. Pid" la palabra.· 
El señor NAZAR. Pido la palabra. 
El s<,ñor COLOMA (Presidente).- Tiene ia- pa_ 

labra el Honorable señor Yáñez' a continuación. . , 
el Honorable señor Nazar. 

El señor Y AÑEZ. Señor Presidente, estimo 
muy plaUSible la idea fundamental contenida en 
este proyecto de qUe al ptrsonal de la F)c;iu<ia<:Íón 
Pública que. can s:).cl'ificios pers(>nales va al ex_ 
tranjero, llev<wdo una demostración de nuest!~) 
Valor intelectual, se le reconozcan los años' que· 
sirve en esta misión. 

No creo, como dice el Honora-ble Diputooo. q,u8 
'. . 

,~a un sa:::rlÍlcio muy grande el que hacen es-
tos caballeros al desempeñar estas misiones. por­
que generalmente van contratados en buenas 
condiciones ~onómkas. Pero, de todas maneras. 
es un hecho real qUe aportan prestigi9 a.l país 
mediante un sacrificio personal. 

PerCl yo tengo el temor de que, debido a la re­
dacción de este proyecto, estos beneficios pU!3'.ian. 

• 

• 

• 

! 

• 
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€xtenderse a personal que no está en esa situa-' 
ció!), y me agradaría que el Honorable señor 
Tapia Se sirviera dal1ne una explicación sobre el 
'Punto c:ue voy a plantear. 

GCibierno benevolentes, excesivamente benévolos, 
han , nombrado, en reiteradas ocasiones y du_ 
rante mucho tiempo a personal del Ministerio , , 

de ,Educación en Comisión ad honorem, so pre­
texto de oursos de perfeccionamiento o de mi­
siones culturales. 

NQsotros sabemos por la realidad de la vida, si 
así se puede decir, que estas comisiones const!. 
'tuyen, POI lo general, pagos de servicios electorales 
() ~ deben a complacencia excesiva del Minis­
terio respectivo. Yo" me permitiria preguntar, al 
Honorable Diputado Informante si este proyecto, 
dada la forma en que está redactad" compren­
dería al per~al que va en Comisió~ ad' hono. 
remal extranjero. En la forma en que yo lo in­
lerpreto, me parece que está comprendido. 

El señor VIVANCO. No. señor Diputado. 
EJ. señor TAPIA. ¿Me permite, Honorable co-

lega? . 
El' .~eñ(\r Y AÑEZ.' Espero la informació-n de Su 

señoría. 
El señor TAPIA. Este proyecto se refiere ex. 

c1usivamente al Minis,terio de F.duclJción Públi­
ca. 

El señOr Y A¡;jEZ. Exacto. 
El señor TAPIA.- ¿Cuáles serian esos casos a 

que .se ha referido el Honorable señor Yáñez de 
Gobiernos benevoJentes que han enviado a Per­
;3Onal de ,este Ministerio en misión al extran. 
jer(\? 

El señor YAÑEZ.- Son muchos. Yo conozco 
-va.rios. , 

El señor GONZAJ.EZ PRATS. ¿Me P€l1l1ite, 
. H(l!lora.ble señor Yáfiez? 

El sefior YAÑE"Z. Le> que debe tener presente 
. . el Hono!l'llible sefior Tapia ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
lSeñOTes DiputadOS se sirvan evitar los' diálo­

go:;. 
El señor GONZAI.EZ PRATS. ¿Me permite, 

Honorable . colega? 
El señor COLOMA (Presiden te) . Honorable 

:;eñor ®nzález, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. Está. con la palabra el Hono­
rable sefior Tapia, con la venia del Honorable 
señclf Yáñez. 

El señor TAPIA. Se trata de profesores ti. 
tU]lldo~ dependientes del Ministerio de Educa­
ción Pública, o sea, de personal permanente, do­
;:;ente .. Tampoco se le va a pagar el tielnpc Que 
permanezca en el extranjero sino que, sencL 
llamente, se le va a computar para los efeotos 
de la jubilación y de los quinquenios. 

El sefior Y AÑEZ Tal vez nJe expresé mal o 
Su SeñClr!a no me ha entendido bien. 

Yo pregunto a Su Señoría una cosa muy sen­
cilla, A m! me consta el nombramiento oc mu­
chos profesores dependientes. como Su sefioría 
dice.· del Ministerio, de Educación Pública, que van 
en comisión al extranjero "ad hon(\rem". 

El sefior GOiNZ},LEZ PRATS. ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor YAÑEZ. Simplemente, ruego a Su 
Señoría que me conteste lo siguiente ¿estarla 

, '. comprendido en loo beneficios de este proyecto 
oe ley el pt'r.sonal a qU2 me he re,ferid,o? 

E]·sefi(\r TAPIA. Entiendo que no. 

, 

• 

El señor GONZAT.E:Z PRATS. Se trata de 
profesores contratados por los Gobiernos ex. 
tit'anjeros. 

E'l señor YAÑEZ. No está eso muy claro ... 
El señor COLOMA. (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan evitar 1(\8 diá­
logos. 

¿Ha terminado sus observaciones, Honorable 
señor Yáñez. 

I:i sefior BUI.NElS. - Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor YAÑEZ. . EStoy haciendo una pre­
gunta al Honorable Diput9.do Inf(\rmante. 

El señor TAPIA. Yo vuelvo a !:ontestar ... 
El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-

tlia del Honorable señor Yáñez, tiene la palabra 
el Honorable señor Tapia. 

El señor BULNES. ¿Me permite, señor Pre· 
sidente? 

El señor TAPIA. El proyecto de ley es bas-
tante claro y, en ninguna P:l.!'te, habla de misiOn. 
sin estar el personal contratado. Aquí dice "con· 
tratados" por . los Gobiernos extranjeros o "nom­
brados en las olantas regulares". • • 

Además, es muy distinto el otro caso de perso· 
na,s que han ido al extranjero a hacer cursos de 
perfeccionamiento . 

El sefior COLOMA (Pl'esldente). Puede con-
tInuar el Honorable señor Yáñez, 

El señor YAREZ.- No encuentro clara la re­
dacción, s1 bien acepto el principio. Porque el 
proyecto dice: " ... el tiempo que haya permane' 
cido ~ permanezca en el extranjero, siempre que 
no exceda de 5 años, en el desempeño de alguna 
comisión o función docente al serv1clo de los res· 
pec-tivos . Gobiernos ... " 

El señor TAPIA. Continúe leyendo, Honora-
ble Diputado . 

El señor Y'AREZ.- " ... contratados por éstos .. 
nombrados en las plantas regwares ... ~ . 

Si Su Señoría me dice que el perSonal a que 
me he referido no está ('omprendid~ en este pro­
yecto de ley, no tengo objeCión que haC~I. 

El señor TAPIA.- No está comprendidO. Ade­
más, esos son casos muy excepcionales. Entiend1J 
qUe SOn misiones breve'S, de uno o dos mest::!o 

El señor C'OLOMA (Presidente). - ¿ Ha terrnl­
nado sus observaciones, Honorable señor Yáñez? 

El señor Y A~EZ . - Si, señor Presidente. 
El seño-r COLoMA (Presidente). Tiene la pa_ 

. labra el Honorable señor Nazar; acontmuaci6r., 
el Honorable señor Bulnes. 

El señor NAZAR. QUiero ocupar la atención 
de la Honorable Cámara con un punto que Su/! 
Señorías conocen, que es de por sí sencillo y cuya 
resolución favorable envuelve un acto de estricta 
justicia. Voy a refertrme a los profesores chUt>, 
nos que, en v1rtud de sus antecedentes técn1cos. 
de su capacidad profesional y de sus condiciones 
ciudadanas, han salido de nuestro pais, llamadrnt 
a servir en otro.~ paIses de nuestra América. Así 
hemos visto a maestros de nuestra tierra dejar 
bien sentada nuestra capacidad pedagógica 3r 
nuest'l'a nacionalidad, en Panamá, Costa Rica, Ve­
nezuela. B-olivia y otras repúblicas. 

De regreE:o a su patria, para reiniciar aqui 51) 

labor de educadores, se han encontl ado con 11\ 
desagradable nueva de que ESOS años no' les son 
reconocidos para los efectos dé su retiro, porque 
las leyes no contemplan eSa situación. 

Esto ha movido al Diputado qUe habla a consl- . 

• 
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. derar este problema y a encarar su solución. Con 
t.al fin soml)tí a la cousidera.c:ón de la Honorable 
Cámara. un proyE'cto de ley que ha informado fa· 

. vorablemente y por la unanimidad de sus mIem" 
bros, nuestra. Comisión de Educación. 

Entre los factores que me moVieron a soluelo·. 
nar esta situación, cabe considerar el interés re~ 
lativo a este PToblema demostrado pvr . los propIO!! 
Gobiernos extranjeros, ,iusto reconocimiento de la 
eficaz actividad desplegada en esos paises por es­
tos . maestros que han consagrado ¡su tiempo, máa 
allá. . de nuestras tronterll..5, no sólo al amplio cam' 
no de la enseflanza sinlJ que han sido activos ex' 
P06itores de las diferentes facetas de nuestro cli­
ma: cultural y profesional. Abordando as1mismo 
la tarea de dllT a conocer a ChUe como un pala 
en que toman firme vuelo el comercio, la agrl .. 
cultura y sobre todo, el desarrolk industrial. 
Prueba evidente de este trabajo es la convergen~ 
c{a hacía nuestras Universidades e Institutos d~ 
jóvenes que vienEn a ~()¿.echar en nuestras aulalt 

, 

lo que esus mae~tto3 lE'.e¡ proyectaron. para poder' 
asi, más tarde, sembrarlo en su propIa tierra. 

Aunque está en conocimiento de la Honorable 
Cámara la actividad desarrollada por estos m!l.el'l 
tros en el campo ele Amér1ca, crE'O necesario t'un· , 

damentarla más aún, consignando, por ejempl~, 
los concE'ptos emitidos por dos Diputados costa· 
lT1censes que concurripron a Chl!e' COn ocasión 
de celebrarse el Día de 1a$ América::. 

Me ref1ero a los señores Jn~é Albertazz! Aven-
, daño y Francisco Fonseca Oharnlres, quienes, en 
comunicación al Secretario de Gobierno de en~ 
tonces, le exponen el placer de haber podidO es­
trechar aqul la mano de un maestro chileno, CU· 
ya actuación educacional habla dejado sólidos y 
glatos recuerdos en su patria y sollcUan de su es· 
pfritu .iusticiero, su 'ntervención para obtener el 
reconocimiento en Chile del tiempo que el seflor 
Me7a SÍ! viera en C'O~ta Rira. así como ellos re­
oonocerfan eon verdadero placer el tiempo q1.lE' un 
hijo de su tierra hubiera laborado entre nosotro~, 
con la mAxima certeza de que estas medidas ha­
rán más firmes los lazos que unen a Chile y Cos­
ta Rica. 

Ec;to que estaba en el tprreno de los anhelos, ha 
s'd'o ya hechu en realhlad desdE' un I\ng1l10 en 
Bolivla-. En efecto, en esa repúbliCa h€'fmana, 
con motivo de la cplebraclón de ;:u cpntenario se 
promulgó 11na ley que reconOCe "los años de ser­
virlo~ prestados POr profesores chilp.nos en e~te 
pals". 

El proyecto aprobado por nuestn. Coml:slón de 
Eduración consirlprfl v soluciona el problema a 
QUP me es,toy reflrfendo. 

Estimo qUE' lá Honorable Cámara, aslm'smo, 
prestalft su aprobación a este proye('to en qUE' no 
se hace sino reconocer este doble servicio presta­
do PlJr me,estros chilenos: haber extendido por 
América el prestigio y la calMad' de nUE'stra en· 
sefianza y haber, como lógica consecuencia, he~ 
chú máb ~óllclos' los vinculos que unen a esas re­
pÚblica.; con nUE'stro país. 

Mnchas graciao • ~eñor Presidente. 
El señor COLOMA (Pre,¡rlpnte). Tiene la pa­

labra el Honor!lble señor BuInes. 
El señor BULNES.- En estE' proYE'cto hay <tos 

ideas perfectamente distintas: laprlm~ra es la 
de reconocer el tiemoo servido a Gobiernos ex" 
t1"anjeros por profesores chilenos, idea que me pa. 
rece jw;ta, porque evidentemente estoslifrvicios 
'. . 

evn honrosos y enaltecedores para el país; la ;re. 
gunda es la de reconocer igual derecho al perso' 
l,al dependiente del Ministerio de Educación que 
permanpzca en el extranjero sigúiendo cur60S .~ 
perfeccionamiento.' , 

Esta última idea me merece varia.<; objeciones. 
En primer lugar, creo que este reeonocimie:n. 

tu puede ser una fuente d~ abusos. Al profeso t' 

que deseare viajar al extranjero por cualquler 
motivo, lncIu3,o' desarrollando actividades muy 
ellstintas a la.<; docentes, nada le costaría seguir 
algún curso de perfeccionamiento para luego pe­
dir ql,le se le reconociera el tiempo servido. 

En seguida. hay otra considera.c16n: no hay 
motivo alguno para hacer diferencias a este res­
pecto entre los profesores y los demás funció­
nario3, porque para el pais pUede ser tan ütü 
que un profesor siga un curso de perfeccloD.a­
In1ento en el extranjero como que lo haga un 
médico, o cualquier otro profesional o técnico. 

En tercer lugar, tampoco me' parece necesario. 
s&lvo casos espec1aJisimos, que profesores cnile­
nos hayan de seguir cursos de perfeccionamiento 
fuera de Chile, cuando en el pais los hay que 
son celebrados en el extranjero. 

Digo que puede haber casos' excepcionales en 
Que esto sea de verdadera utilidad para el pais; 
l'l'ro ooa es la excepción, y por lo mismo, no <1etre 
consagrarse ra regla general de reconocer a todos 
el tiempo que permanezcan en el extranjero sr.­
guiendo estos curws. , . 

Por estas tres razones, señor Presidente, he for­
mulado indicación para que, en el articulo Pl'l" 
mero del proyecto, se suprima la parte final Que 

. dice: "Igual derecho tendrA el mismo personal 
Gue haya permanecidO o pel'manezca en el ex .. 
tranJero siguiendo cursos ele perfeccionamiento" 

He terminado, señor Presidente. 
El se.ño,r COLOMA (Presidente). Tiene la ¡¡:l.. 

labra el Honorable senor Godoy. 
El señor GODOY.- Quiero manifestar, prime· 

l'amente, que en la Comisión de Educación e~, 
tudiamos e,te proyecto del Honorable señor Me· 
leJ. '. qUiero decir del Honorable señor Nazal',. 

El señor YAl'<EZ.- Es lo mismo. 
El señor GODOY. Son radicales los <1os :~ 

L"Utnos, ¿o hacen discriminaciones de otro gén,e. 
ro Sus Señoría,? '. 

El señor YAÑEZ. De ninguna manera. 
El feñor COLOMA (PresidenteL- Ruego a Jo., , 

Honorables Diputados se sirvan evitar los Clli\lo·, , 
gas. 

El sefior GODOY. Decia, señor Presidente, 
Gue, como ha quedado explicado por el autor del 
proyecto, tiende éste a regularizar una Situación 
Que se viene presentando desde hact: tlelh¡Jo , 
oue obliga al Congreso Nacional a comiderar re~ 
petidas veces, el despacho de leyes de gracia por 
la1'. que se rfconocen como servidos al Pais los , 
años que profesores que ~e encuentran en estos 
casos, han pE'rmanecido fuera de Chile. . . 

Pero frente a la.<; objeriones que hace el Ho, 
norable señor Bulnes, deseo manifestarle que pue­
de con.siderarse que hay incongruencia en J;avo­
I't'Cf'r COI E'ste provecto de ley a profe,ores que 
contrat.ados por Gobiernos de otros paises,han 
-cf'.sempeñado sUs funciones en el extranjero, dls, 
frutando di: una renta que muchas veces es' me~ 
jelr qUe la que podría pagáf'elC$ aqul. De tal 
manera que ellos no han tenido por este capitulo 
pt'rjuirios oDfTOSOS de orden económico;' al ron­
trario, muchos de ellos han salido fa vorecido.s. 
Pero qUiero, Sin embargo, hacer presente, por -ro 
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Bulta, por el inciso último de: mismo artículo. Di.. 
c:emuy claramente: "Los interesados comproba­
rán en el Ministerio de Educación Pública el tiem. 
pO y la naturaleza de tales funciones". 

Es decir, habrá que rendir examen o habrá que 
exhibir ante las autoridades correspondientes los 
al.cumentos comprobatorios df la efectividad del 
CUf::O que se ha hech<. en el extranjero. 

y aunql¡e toda leyes objeto de i"eglamento, ~s. 
tE; proyecto parece .. adelantarse para evitar un po. 
,üble abuso. La Comisión ereJ ó preferible estable. 
cer en el proyec.to mismo el requisito de la com­
prOOación. 

Creo que los jóvenes, porque ger,eralmente se 
tTata de lSent~ j.J"en. animom, de esp1ritu de sup~, 
ración y perfeccionamiento dentro de nuestro 
ms,gisterio, sec. ndario o .. universitario, que salell 
del pals (ya que los primalios Sólo salen cuando 
,101'1 deportan) en realidad, ar::rovechan sus viajes 

.. v (le someten a estudios regulares, sistemáticos. 
'F..1 año pasado, cuando la delegación de Chile 

un :") la Cot.ierencia .. de San Francisco fué in VL 
t .. da a l'na de las (Tuiver,;ioades del Estado de" 
California, tuvo la sorrJresa de. e."!contrarse con un 
g","üpo de cuatro o éL"1cO jóvenes chilenos, el que 
tl.épresentado por el Rector de: ese establec1. 

. t .. mw.n.·o. 
Hacia. dos o tres años que estudiaban allí. Hoy, 

<oJ.guuO han .. vuelto al país y Son profesores in­
corporados a nuestra er.señant.a, aespués de ha_ 
berse recibido en el lnst,¡,uto Pedagógico, que es 
d plantel educacional qUe ot'jrga 101> titulos res. 
pectivos, lJrevios lo~" exámenes 1<:1 rigor. 

Esos profesores fueron provistos de condiciones 
y calidades que nO siempre, por el carácter de es. 
pecialidad, pu~den adquirir en nuestro pais, sin 
que esto sea en desmedro de las Univer¡;idades 
:nuestras, donde no existen SEminarios de altos 
-estudios, como se sabe muy bien. 

Por todas estas razones, creo que la Honorable 
Cámara hará bien en despachar favorablemente 
el proyecto en los términos en que está concebido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra. 

OfrEZCO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se Va a llamar, porque no 'hay número en la 

881a. 
-Después de unos momentos: 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ya hay 
, 

numero. 
Se van a leer las indicaciones presentadas. 

, El señor YAÑEZ. ¿Me permite, señor PresL 
dente? 

Para expresar solamente que, después de la dis' 
cusión que ha oldo la Honorable Cámara, retiro la 
indicación que había formulado. 

El señor A TrENZA (Vicepresidente). Queda 
retirada la indicación. 

El señor SE(;REI'ARIO. IndicaCión del Hono. 
rabIe señor Bulnes. para suprimir las palabras 
"Igual derecho tendrá" y las que siguen ha.sta el 
final del inciso primero del articulo 1.0 

Indicación del Honorable señor González Prats, 
para redactar el articulo 1.0 en la' Siguiente for­
ma: 

"Reconócese, para todos los efectos legales a los 
profe.·ores titulados par" el Estado y dependientE's 
del Ministerio de Educación Pública, el tiempo 
qUe hayan permanrcido o permanezcan en el ex­
tranjero en el desempeño de algunas '!om1.siones 

.. .. , 

o función docente al servicio de los respectivos 
gobiernos, contratados o nombrados pOr éstos el! 
las plantas regulares. 

Se reconoce igualmente a los funcionaxios ya. 
expresados el- tiempo que hayan permanecido o 
permanezcan en el extranjerp siguiendo cursos de 
perfeccionamiento y sin goce de renta fiscal. 

El tiempo total que se abone a los funcionarios 
nombrados por los motivos a que se refieren los 
incisos anteriores, no podrá exceder de cinco atíos 
y será comprobado :por los interesadOs ante el 
Ministerio de Educación Pública, mediantes certi.. 
ficados expedidos por los respectivos gobiernos o 
por los establecimientos en que los estudios l5e hi­
cieren" . 

El señor YAf'íEZ. Eso es más comprensivo. 
El señor A'l'IENZA (Vicepresidente). Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado eh general el proyecto . 

AprObado. 
Se va a dar "lectura en primer lugar, a l{l. 

indicación del Honorable señor González Prats. 
El señor GODOY. ¿Me permite, se:tior Pres1. 

dent€? 
¿Su Señoría no suprime también la última par. 

t" del inciso 1. o? 
El señOr GONZALEZ PRATS.-- No, Honorable 

colega, agrego solamente el requisito de que estén 
haciendo cursos de perfeccionamiento, sin goce de 
renta fiscal. 

El señor A'I1I':NZA (Vicepresidente). Se Va a 
leer de nuevo la indicación, Honorable colega. 

El .eñor SEORE'I'ARIO.- Dice la indicación: 
"Reconócese, para todos los efectos legales. a 10B 

pl'ofesorf'S titulados nor el E.~tado y dependientes 
del Ministerio de Educación Púhllca, el tfempn 
que hayan pe'l'mane<'ido o permanezcan en el ex­
traniero en el desemneño de alguna comisión o 
función docente al servicio de 10'1 respectivos Gu_ 
biernos, contratados o nombrados por éstos en las 
plantas regulares. 

Se reconoce igualmente a lo~ funcionarios ya 
.. expresados el tiempo que ha van per'manecido o 
permanezcan en el extranjero siguiendo cursos de 

• 

perfec~lonamlento y sin goce de renta fL.c;caJ. 
El t.iE'mpo total qUe se abone a los funclonarlOE 

nombrados por los motivos a Que se refieren loS 
Incisos anteriores no P<Jdrá ex('('!opr de cinco a f'\os 
y será comprobado por lo~ interesado," ante el MI.. 
nisterio de Educación Públira. mPdiente certifi­
cados expedido. po" los resp<>ctlvos Gohi('!mos o 
por los ')..~tablecimientos en qUe los estudios ~ 
hicieren" . 

El señor NTIE.NZA (Vicepresidente).. En vo. 
t~ión la indicación. 

El señor YAÑEZ.- &<lo e.c; má. claro. 
-Practicada la votarión no bubo 
El señor A'I'I e:NZA (Vicepresidente). No hay 

quórum. 
SE' va a repetir la votación. 
-Durante la votarión .• 
El señor OONZALEZ DP""l{,ATS. ¿Me permt~ 

una palabra, sefíor Pre5!dente? • 
El señor A'l'Il':NZA (VicepresidenteL- Con la 

venia de la Sala. tiene la palabra. Su Sefiorfa. 
El señor GONZALEZ PRATS.- Yo he hecho el 

agrE'gado de Que se trate de per~onag que no jito.. 

cen de renta fiscal, porque de otro mooo sena d~ 
plicarles el tiempo qUe estuviesen en ('1 extran.. 
jero con el goce de lenta fiscal. Si perciben tal 

• " • 

• 
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estaba tan clara la re4acc1ón de este proyecto? 
El señor GODOY. En realidad, señor Dipu-

tado, todc. se arreglaria con intercalar ur~ le­
tra. Ahora, sI la Mesa se encarga de mejorar la 

del articulo 1. o, no tengo nada más 
qUe agregar. ' 

Como diBO, se, trata sólo de intercalar una 
conJunción.. . " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Si le 
parece a la Hunorable puede quedar 
facultada la Mesa para mejorar la redacción del 
articulo 1.0. 

AconJado. 
El señor YAIUZ.­

Presidente. 

, 

Se verá en apuros. sefior 

El sefior A'rI"WZA .- El ar_ 
ticulo segundo no hasldo objeto de indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dari 
por- aproNdo. 

Aprobado. 
El señor SECR .. :-rARIO. Dice el artIculo 2 o: 
"LoS funcionarios del MinisteriO de Edu­

eación Pública que estén en situación de 
acogerse a lOS beneficios establecidos en el ar­
ticulo anterior, y que sean imponentes de la Ca­
ja Nacional de Emplearlos ?úblicos y Periodis­
tas. deberán integrar lat; imposiciones corres_ 

~ pond1er.tes al tiempo de ausencia del pais, a 
baSf! de las remune~áci()nes que percibl~n o per­
ciban en el momento de la autorización QUe se 
lea haya dado o dé, para aceptar el contrato con 
el 'Gubif'rno extranjero. 

I,as imposiCiones de este personal a la Caja 
Nacior~ de e:mPleai1os PúblIcos y Periodistas, se 

, 

• 

• 

, 

, 
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integrarán capitalIzadas al seis por ciento T me­
diante documentos de crédito amortizables ea. 60 
mensualidades, al interés del selapor ciento 
anual" . 

El señor ATIENZA _ -' Como 
el articulo 3.0 tampoco ha sido objeto de ifttU-

queda tambiér. aprObado. ' 
F.l sefior SECRETARIO. - Dice el 1 , 

3.0 - "E6ta ley regirá de~e la techa. de su pu_ 
blicación en el "Diario Oficial". . 

El se11.or ATIENZA (Vicepresidente). - _~ 
mina,da la d!scUBión del proyecto. 

12. SUSPENSJON DE LA HORA DE 
TES DE LA PRESENTE SESION 

, 

El setior A'l'II':NZA (Vicepresidente)... SI le 
Dal'ece a la Honorable Cámara, se suspenderá ta., 
sesión pOI qUince minutos. 

El se11.or HOLZAPFEL. ' '¿Por qué no se IUS­
la Hora de Incidentes, se11.or Presidente' 

Varios !efiores DIPUTAlX>S. - ~Muy bien! 
El sdior ATIENZA (Vicepresidente). - le 

parece a la Honorable Cámara, se suspende"" la. , 
Hora de Incidentes de la presentt: ses\ón. 
, Acordado. ' 
<En consecuencia, se levanta la sesión. 
- Se levantó la sesión a las 17 horas 1 A mi., 

Dlltos. 

, 

ENRIQtJE DARROUY .. , 
Jefe de la Redacción, ", 
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